
SESION 21.A 'EXTRAORDINARIA, EN MARTES 4 HE ENERO HE 1938 
(De 4 a 7 P. M.) 

PREHIDENCIA DEL SEÑOR ORUGHAGA 

SUMIARIO 

l. Se aprueba la Convención sobre rela
ciones culturales ínteramericanas. 

2. Se aprueba el tratado sobre prevención 
de contro·versias . 

3. iSe trata del .proyecto que modifica la 
Ley General de Servicios Eléctricos y 
es retirado de fácil despac'ho. 

4. EJ señor Azócar pide aumento de jor
nales para los obreros de los Arsena
les de Talcahuano. 

5. EI señor 1\Iartínez }'Iontt, 11ide prefe
rencia para el proyecto que modifica 

un artículo de la Ley General de Fe
rrocarriles. 

6. El señor Martínez Montt se refiere a 
observaciones anteriores del señor 
Urrutia sobre la inversión de los fon
dos para obras públicas. 

7. El señor Martínez Montt pide la in~ 

clusión en la Convocatoria del proyecto 
que autoriza a la ~funicipalidad de 
Curacautín para permutar terrenos. 

8. El señor Míchels })Íde la inclusión en 
la convocatoria de un proyecto •que re
forma disposiciones del Código de 
:&finería . 

9. El señor Estay recomienda a la Comí-
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swn el proyecto que legisla so,bre fo- Michels, Rodolfo. . Héctor. 

tograbadores y cho.feres particulares. Moller B., Alberto. Saenz, CriStóbal. 

Schnake V., Os.car. 

Silva C., Romualdo. 
U-reta E, Arturo. 
Urrejola, José Francisco 

Urrutia M, Ignacio. 

Valenzuela V., Osear. 

Wa.lker L., Horacio. 

10. s~ anuncia la ta,bla de fácil despa0h0 
para la sesión ·J)róxima. 

11. Se acuerda sesión especial para el 
miércoles, de 3, a 4 de la tarde, para 
tratar sobre cabotaje. 

12. Be despacha el proyecto que reforma 
disposiciones que reglan la sustancia
ción de procesos criminales. 

Se sus·pende la sesión. 

113. A segunda hora continúa tratándose 
del proyecto sobre medicina preventiva 
y queda pendiente su despaeho. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores : 

Ale.ssandri R., Fernando Grove V., Rugo. 

Azócar A., Guillermo. Gr()ve V., Marmaduke . 

Barruet() M., Darío. Gumucio, Rafael Luis. 

Bórquez P, A·lfonoo. Guzmá,n~ Eleodoro En-
Bravo O., Enrique. 

Concha, Luis A. 

Durá.n B., Florencio. 

Errázuriz, Ma:lci.miano 

Estay O., Fidel Segundo. 

Figueroa A, Hernán. 

Gatica. S., Abra.ham. 

rique. 

RaV'erbeo' f Carlos. 
Hkiart C., Osvaldo. 

Lira I., Alejo. 

Martínez M., Julio. 
Maza F., José. 

Meza R., Aeelio. 

Morales V., Virgilia. 

O pazo L, Pedro. 
OS.sa o., Manuel. 

Portales V., Guillermo. 

Pradena.s M., Juan. 

Rivera B., Gustavo. 

Ríos Aria.s, J . M . 

Rodríguez de la Sotta, 

Y los señores Ministros de Relaciones Ex
teriores y ele Salubridad y Asistencia So
cial. 

ACTA 'APROBADA 

Se.sión 19. a extraordinaria en 29 de di
ciembre de 1937 (Es,P'ecial) 

Presidencia del señor Crnchaga 

Asistieron los señores: Alessand,ri, Ba
rrueto, Bóvquez, Bravo, Concha Aquiles, 
Conca1a r~uis, CrUJZ, Durán, Errázuriz, Es
tay, Figueroa, Gatica, Grove Hugo, Grave 
Marmaduke, Gumucio, Guzmán, Haverbeck, 
Lira, Maza, Meza, Michels, Morales, Prade
nas, Rivera, Ríos, Rodríguez, Sc'hnake, Sil
va, Ureta, Urrejola, Valenzuela y Walker. 

El señor Presidente da 'POr aprobada el 
aeta de la sesión 17.a, en 28 del actual, que 
no ha sido observada. 

El aeta de la sesión 18. a, en fec1l1a de 
hoy, queda en ,Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma, para su a pro bacín. 

N o se da cuenta. 

Orden del día 

Proyecto de la Cámara de Diputados so
bre reformas a la ley de cabotaje . 
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(~ontinúa la discusión general. 
Usa de la palabra el señor Errázuriz. 
Por haher llegado la hora, queda pen-

'~liente la discusión. 
Se levanta la sesión. 

Cuenta 

Se dió cuenta : 

l. o De los sigu¡ientes mensajes de S . E . 
~l Pres;tdente de la República: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

E.n virtucl de lo di:,;puestos en el número 
5. o del artículo 7~ de la Constitución Po
lítica de la Hepúblíca, vengo en solicitar 
vuestro acuerdo para designar. ad hono
rem, Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario ante la .Santa !Sede al señor don 
Carlos Aldunate 'Errázuriz. 

.Santiago, 29 de diciembre de 1937. -
Arturo Aloosandri. - J. Ramón Gutiérrez. 

Santiago, 29 de diciembre de 1937. ~ 
Tengo el honor de poner en conocimien
t-o de V. E. que l1e resuelto incluir entre 
los asuntos de \lUe puede ocuparse ei Ho
norable Congreso ~ acional, en el actual pe
ríodo de sesiones extraordinarias, el pro-

yecto de ley sobre fomento a la edificación 
en la eiudad de V a 1 paraü;o . 

Dios guarde a V. E. - Arturo Alessan~ 
dri. - Matías Silva S. 

Santiago, 29 de cliciembre de 1937. -
Tengo el honor de poner en cono(·imiento 
de V. E. que he resuelto incluir entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Honora
ble Congreso ?\aeillnal, en el actual perío
do de sesiones extraordinarias, el proyec
to que modifica la Partida 1,1 ±9 del Aran
cel Aduanero. 

Dios guarde a V. E.-Arturo Alessandri. 
-Matías Silva S. 

Santiago, 29 de diciembre de 1937. -
Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que he resuelto incluir entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Honora
ble Congreso Nacional, en el actual perío
do de sesiones extraordinarias, los .siguien
tes ne>gocios legislativos: 

Proyecto sobre prórroga: del plazo para 
mensurar pertenencias mineras; 

Proyecto que concede un empréstito a la 
Municipalidad de Rengo; 

'Proyecto sobre prórroga a la Compañía. 
E.1éctrica de Concepción, en el plazo de la~ 
eoncesiones para explotar un ferrocarrli 
eléctrico, entre Concepción y Talcahuano; 

y 
.Sobre plan de Fomento Pesquero. 

Dios guarde a V. E. - Arturo ~essan
dri. - Matias Silva S . 

Santiago, .29 de diciembre de 11937. -
Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E., que he resuelto retirar de entre 
los asuntos de que puede ocuparse el Hono
rable Congreso .N aeionaL en el actual pe
ríodo de sesiones extraordinarias, el pro
yecto de ley que agrega una frase al in
ciso 2. o del artículo 3. o de la ley número 
5,827, sobre reconstrucción de Castro, y a 
([m' se refiere el mensaje ní'unero 16, de 24 
de noviembre último. 

Dios guarde a V. E. - Arturo Alessan
dri. - Matías Silva S. 

2. o Del siguhmte ofiic:io de S . E . el Pre
sicrente de la R~epúhlica: 

,Santiago, :10 de diciembre de 1937. -
Se encuentra aprobado por la Honora

ble Cámara de Diputados un proyecto de 
ley que modifica algunas disposiciones de 
la ley número 5,931, de 28 de septiembr& 
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de 19136, sobre jubilación de los Receptores 
de Mayor y Menor Cuantía. 

Por oficio número 870, del 2 de diciem
bre en curso, el :Ministerio de Haciendal 
propuso a la Honorable Comisión del Tra
bajo y Previsión Social de esa Honorable 
Corporación diversas modificaciones al re
ferido proyecto aprobado por la Honorable 
Cámara. 

Con el fin de que este proyecto alcance a 
ser despachado en el actual período de se
siones extraordinarias, ya que las modifica-; 
ciones regirán desde el 10 de noviembre de 
193,6, fecha en que entró en vigor la ley nú
mero 5,93,1, en uso de la facultad que me 
.confiere el artículo 46 de la Constitución 
Política del E.stado, vengo en solicitar del 
Honorable Senado que sea tratado con el 
<'arácter de urgencia. 

Dios guarde a V. E. - Arturo Alessan-
dri. - F. Garcés Gana. · 

3 . o Del s:i:guilente oficio del señor Minis-< 
tro de Justicia: 

Santiagü, 29 de diciembre de 1937. -
Se ha recibido en este Ministerio su oficio 
número 423, de 2 del actual, con que V. E. 
acompaña, a petici,ón del !honorable Sena
dor don Aquiles Concha, una comunicación 
recibida del ,directorio de la Agrupación 
Demócrata de Catemu, referente a la con
ducta funcionaria del Oficial Chii de esa 
localidad. 

!En respuesta, debo manifestar a V. E. 
que, informando al Conservador del Regis
tro Civil sobre el particular y después da 
haber practicado una visita a la oficina co
rrespondiente un Inspector del Servicio, ha 
expresado que la mayoría de los cargo.s for
mulados en contra del citado Oficial Civil 
,carecen de1 fundamento, siendo únicamente 
efectivos el de haber clausurado anticipa
damente un período de inscripciones electo
rales,, de!bido a una errada interpretación 
de la ley, error en que incurrieron, asimis
mo, los otros dos componentes de la Junta 
inscriptora, y el de ser aficionado a beber, 
sin ser por eso un ebrio consuetudinario, 
motivos por los cuales ya se le han aplica-

do a dicho funcionario las medidas cli,.ei
plinarias del caso . 

Saluda a V. E. - G. Correa. F. 

4. o Del sigluiente olfiailo de la H<morable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 3 de enero de 1938. - !Ja Ho
norable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien no insistir en el rechazo de las modi
ficaciones introducidas por el Honorable· 
Senado en el proyecto de ley sobre arren
damiento de terrenos fiscales ubicados en 
la provincia de ::\1:agallanes, y sobre las 
cuales había acordado insistir esa Honora
ble Corporae~ón. 

Lo ·que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E., en respuesta a vuestro 
qficio número 494, de fecha 23 de diciem~ 
bre del año pasado. 

.Se devuelven los antecedente!?., respecti-
vos. 

Dios guarde a V. E. - J. lYia.nuel Huer .. 
ta. - Julio Eohiruu.rren O., Secretario. 

5 . o De los si:guiJeinltes infomnes de Oom:isi:o
nes: 

Honorable Senado: 

Con el objeto de reafirmar el prineiJHO" 
contenido en la Convención sobre deberes. 
y derecihos de los Estados, en orden a .que 
''ningún estado tiene el derecho de intP.r
venir en los asuntos internos y externos de 
otro'', la Conferencia Interamericana de 
Consolidación de la 'Paz aprobó un proto
colo adicional relativo a no intervención en 
cuya virtud, las Altas Partes contratantes 
declaran inadmisible la intervención de 
cualquiera de ellas, directa o indirectamen
te, y Rea cual fuere el motivo, en los asun
tos interiores o exteriores de cualquiera 
otra de las Partes. 

La violación de las estipula riones de es
te artículo dará lugar a una consulta mu
tua a fin de cambiar ideas y buscar proce
dimientos pacíficos de avenimiento. 

En mérito de lo expuesto y del fondo 
mismo del Protocolo, vuestra Comisión de 
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Relaciones Ecxteriores y Comercio tiene' la 
honra de recomendaros la aprobación del 
proyecto de acuerdo que, ar respecto, for
mula el E,jecutivo en mensaje número 17, 
de fecha 13 de septiembre último. - Os
ear Va.Lenzuela Vald.és.-Luis A. Concha.
José Mam. - RomuaJ.do Silvat. 

Aprobado en sesión de la Comisión de 
Relaciones de fecha 24 de noviembre de 
1937, bajo la presidencia del señor Valen
zuela y con asistencia de los señores Con
c:ha don I_Juis Ambrosio, Maza y Silva Cor
tés - F. A~irano Z., Secretario de Co
misiones. 

Honorable Senado : 

Animados por el deseo de consolidar la 
paz en sus relaciones mutuas, apreciando, 
además, las ventajas que se han derivado 
y que habrán de derivarse de los diversos 
Pactos celebrados que condenan la guerra 
y establecen métodos para la solución pa
cífica de las diferencias de carácter inter
nacional; reconociendo la necesidad de im
poner las mayores restricciones al recurso 
-de la guerra, y estimando que, con este fin, 
·conviene celebrar un nuevo acuerdo ,que 
coordine los ya existentes, los amplíe y ase
gure su cumplimiento, los países concu
rrentes a 'la Conferencia Interamericana de 
la Paz celebrada en Buenos Aires aproba
ron una 1Convención que, se.gún su enun
ciado, tiene por objeto coordinar, ampliar 
y asegurar el cumplimiento de los Tratados 
existentes entre los Estados Americanos y 
cuyas estipulaciones, consisten, substan
cialmente, en lo siguiente: 

Por la primera se reafirman las obliga
ciones contraídas por las Partes, a virtud 
de una serie de Tratados que se enumeran, 
de solucionar por medios pacíficos, las con
troversias de carácter internacional que 
puedan surgir entre ellas. 

La segunda contiene el acuerdo de que, 
en frente de todo asunto ,que afecte la paz 
oo el continente, las consultas y la coope
ración que se hagan o intenten en cumpli
miento de la 1Convención sobre mante~i
miento, afianzamiento y restablec~miento 

de la paz, aprobada en la misma Confe
rencia, tendrán por ohjeto facilitar, por ei 
ofrecimiento amigable de los Buenos Ofi
cios y la Mediación, el cumplimiento por
parte de las repúblicas americanas de las 
obligaciones existentes para una solución. 
pacifica. 

De conformidad con la estipulación ter
cera. las Altas Partes contratantes toman 
sobre sí la o.bligación de aplicar las dispo
siciones contenidas en los artículos 1 y 2· 
de la 'Convención sobre mantenimiento, 
afianzamiento y restablecimiento de la
paz, entendiéndose .que mientras duren las 
consultas, y por un plazo no mayor de seis 
meses, las Partes en conflicto no recurri
rán a las hostilidades ni ejercerán acción 
militar alguna. 

La disposición siguiente obliga a los Es
tados signatarios a resolver toda contro
versia que surja entre dos o más de ellos 
dentro de un espíritu de mutuo respeto de 
sus respectivos derechos, recurriendo con 
este propósito a negociaciones diplomáticas 
directas o a los procedimientos alternati
vos de mediación: comisiones de invest1ga
ción, comisiones de conciliación, tribuna
les de arbitraje, y cortes de justicia, se
gún lo estipnlen los Tratados de que sean 
parte. Obliga, asimismo, a los contratantes 
a 'que en el caso de 1que la controversia no. 
haya podido resolverse por la negociación 
diplomática y, por esta razón, los países en 
disputa se vieren en el caso de recurrir· 
a los otros procedimientos previstos en el 
presente artículo, deberán informar de 
ello y de la marcha de las negociaciones a 
los demás ~stados signatarios. 
. El artículo 5.o prevé la posibilidad de 

que por falta de una solución pacífica del 
conflicto, llegare a producirse el rompi
miento de hostilidades entre las Partes y, 
para esta eventualidad, dispone medidas 
determinadas. 

Por último, la disposición del artículo 6.o 
encara la posibilidad de una guerra inter
nacional fuera de América, y para el caso 
de que ésta pudiere tener repercusión en
tre dos o más de los países signatarios, los 
demás, en su calidad de neutrales, trata
rán de adoptar, por medio de la consulta, 
una actitud común y solidaria con el fin 
de desalentar o evitar la propagación o. 
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-prolongación de las hostilidades. <Con este" 
objeto, y teniendo en cuenta la diversidad 
de los casos y las circunstancias, podrán 
considerar la imposición de prohibiciones 
o restricciones a la venta o embarque de 
armas, municiones y pertrechos de guerra, 
empréstitos u otra ayuda financiera a los 
Estados en conflicto, de acuerdo con la 
legislación interna de las Partes, y sin de
trimento de sus obligaciones derivadas de 
otros Tratados de que sean o llegaren a ser 
partes. 

En Mensaje de fecha 17 de septiembre 
último, el Gobierno recaba vuestro acuer
do favorable a la Convención de que nos 
venimos ocupando y expresa que, en vista 
-de ·que sus estipulaciones están destinadas 
.a coordinar Tratados ya ratificados por 
!Chile y de fijar, además, reglas de neutra
lidad que concuerdan plenamente con la 
política tradicional de Chile m esta mate
ria, su aprobación es de evidente interés 
para el país. 

Vuestra !Comisión de 'Relaciones Exterio
res y de Comercio concurre con la anterior 
apreciación del Gobierno y, en estas condi
-ciones tiene la honra de recomendaros la 
aprobación del proyecto de acuerdo que ha 
formulado acerca de este particular. 
Osear Valenzuela Valdés.- José Maza. -
Romualdo Silva. 

Aeordado en sesión de la Comisión de Re
laciones Exteriores celebrada el 6 de dicíem 
bre de 19137, bajo la Presidencia del señor 
Valenzuela y con asistencia de los señores 
Maza y Süva Cortés. - F. Altamirano Z., 
'Seeretario de Comisiones. 

Honorable Senado: 

r~a Conferencia de Paz de Buenos Aires 
aprobó una 'Convención en cuya virtud los 
países signatarios se comprometen a exi
mir de derechos aduaneros e impuestos ac
cesorios a la importación de películas de 
carácter educativo o de propa,ganda pro
ducidas por entidades o instituciones esta
blecidas en el territorio de una de las Al
tas Partes Contratantes. 

La .Convención cuida, además, de definir 
lo que debe entenderse por películas de 
carácter educativo o de propaganda; im
pone como obligatoria la certificación por 
parte de la autoridad competente del país 
de origen, del carácter de la película de 
que se trata; reserva, naturalmente, a la 
autoridad ,nacional del país de internación 
el derecho de calificar la naturaleza certi
ficada de dicha película y deja entregado 
a lo ~que se convenga por acuerdos directos 
entre las Partes todo 1o 'que al canje y 
préstamo internacionales de películas edu
cativas o de propaganda apolítica se refie
ra. 

r~a Convención de que nos ocupamos des
cansa en el hecho indiscutible de la ex
traordinaria fuema de difusión que ha al
canzado el cinemató-grafo, característica 
que es muy interesante aprovechar en bien 
del mayor conocimiento y consiguiente 
acercamiento entre países americanos. 

La iniciativa de esta Convención se de
bió, en su oportunidad, a la Delegación 
Chilena. 

El Gobierno. ahora, solicita vuestra 
aprobación de la materia. Vuestra Comi
sión de Relaeiones Exteriores es de opinión 
que la otorguéis y, en esta virtud, tiene la 
honra de recomendar a vuestra considera
ción el correspondiente proyecto de acuer
do formulado por el ;Ejecutivo en Mensaje 
número '25 de 17 de septiembre último. -
Osear Valenzuela Valdés. - José Maza.
Luis A. Concha. - Romualdo Silva. 

Acordado en sesión de vuestra Comisión 
de Relaciones Exteri0res cehhrada el 6 de 
diciembre de 1937 bajo la presidencia del 
señor Valenzuela y con asistencia de los 
señores Maza y 1Silva Gortés· - F. Altami
ran Z., Secretario de Comisiones. 

6.o De la siguiente moción de los honora
bles Senadores don Miguel Oruchaga, don 
Fernando Al100sandri y don Aquiles Concha: 

Honorable Senado: 

La ley número 5,546, de 28 de diciembre 
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de 1934, creó los Institutos de Fomento :Mi
nero e Industrial del Norte, uno para la pro
vincia de Tarapacá y otro para la provin
ilÍa de Antofagasta, dando a estos Institu
tos la independencia y autonomía necesa
rias para que pudieran llenar .(;umplidamen
te su finalidad. 

El objeto primordial de estos Institutos 
fué el fomento de la producción minera e 
industrial de las provincias nombradas, 

las más ricas del país en industrias extrac
tivas. 

Conforme a 1:-~ ley 5;601, de 14 de febre
ro de 1935, el .capital de los Institiüos está 
formado con die~ millones rle pesos anuales 
por los años 1934 a 1988, inclusÍYe, y ocho 
millones por los años siguientes, reparti
dos por iguales partes entre el Instituto de 
!quique y el de Antofagasü<, y eonsulta
dos en la J_;ey de Presupuestos. 

De acuerdo con este financiamiento. el 
Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Antofagasta, ha recibido hasta la fecha 
la suma de quin.ce millones de pesos. 

Administrados estos fondos en forma co
rrecta y con espíritu progresista, el Insti
tuto de Fomento l\Iinero e Industrial de 
Antofagasta ha acometido la realización 
de obras de snmo interés para el fomento 
minero e ind nstria 1. 

Actualnwnte tiene en com;tr11cción dos 
Plantas parn el beneficio de minerales, una 
en Cara.coles, para el benefieio de minerales 
de plata, y otra en Baquedano, para los 
minerales de oro de San Cristóbal. 

Tiene también dos Plantas de carácter 
industrial: un frigorífico en Antofagasta, 
para la conservación de carnes, pescados, 
frutas y verduras y una Factoría en Meji
llones, para el beneficio de los productos de 
la industria pesquera. 

Aparte de estas 'obras que son reproduc
tivas, el Instituto de Fomento :Minero e In
dustrial de Antofagasta, ha usado parte 
de sus fondos en la construcción de su e di
ficio para oficinas, sus laboratorios quími
cos y metalúrgicos y sus almacenes, cons
truc.c~iones por un valor de un millón seis
cientos mil pesos. 

En el servicio de préstamos de fomento 
y de crédito minero e industrial, efectuado 
regularmente conforme a la ley orgánica 

del Instituto, se íhan invertido alr\)dedor 
de ·cuatro millones de pesos. 

Naturalmente que para tod11s esa> inver
siones y obras, que son costosas y de gran
de aliento, há resultado estrecho fl capital 
de que ha podido disponer el Instituto de 
Antofagasta, sobre todo, dada la urgencia 
con que deben terminarse las grandes plan
tas de beneficio minero e industrial a que 
se he, hecho referencia. Por esta razón, e1 
Instituto no podría acometer otras obras 
como las mencionadas, sin contar con recur
sos extraordinarios. 

Por otra parte, hay una razón fundamen
tal para apresurar la terminación de las 
obras en mar.cha y para emprender la cons
trucción de varias plantas, y es la siguien
te. La baja del precio del cobre y de otros 
minerales, ha traído ·como consecuencia la 
paralización de las faenas en todas aquellas 
minas de minerales de baja ley. 

Las plantas de beneficio en construcción 
y las q,ue el Instituto tiene en proyecto, 
permitirán, mediante la concentración de 
los minerales, trabajar todas estas minas, 
hoy de para por las razones anotadas. Se 
evitarían así, con el funcionamiento ele las 
Plantas, la cesantía ele un gran número de 
obreros y empleados, y se incrementa
ría la riqueza privada y pública, eon ei 
aprovechamiento de una gran cantidad de 
minerales, que quedarían estagnados, de 
continuar la baja en el precio de minera
les de cobre y otros. Hay que tener en 
·cuenta que las Plantas de Beneficio de mi
nerales son obras esencialmente reproduc
tivas. 

Con sus recursos propios y ordinarios el 
Instituto llegaría a la terminación de las 
nuevas Plantas qur tiene en proyecto en 
un plazo que no bajaría de siete años. 

Por el contrario, disponiendo de todos 
los fondos necesarios, a medida que los ne
cesita, la terminación de esos ('Sta ble.cimien
tos podría realizarse en el breve plazo de 
un año o poco más. entrando ellos a prestar 
sus berreficios con la urgencia que se re
quiere. 

Para procurar los fondos que necesita el 
Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Antofagasta, con el objeto indicado. ha 
creído conveniente hacer uso de la facultad 
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que con cede el artículo 8.o de la ley 5,546, 
contratando un empréstito por la suma de 
quince millones de pesos para dicho Ins
tituto, qp.e éste serviría con sus fondos pro
pios. 

T~a Caja Nacional de Ahorros ha ofrecido 
proporcionar los fondos de este préstamo, 
pero esta Institución de Crédito conforme a 
la ley, sólo tiene atribuciones para dar en 
préstamos hasta un millón de pesos de sus 
fondos ordinarios. EH el caso de que se 
trata, la Caja Nacional de Ahorros podría 
emplear fondos de su encaje q,ue es cuan· 
ti oso, pero para ello· es necesario que sea 
autorizada por medi.0 de una ley. 

Con este objeto, tenemos el honor de so
meter a la consideración del Honorable 

Senado el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtícUlo l.o Se autoriza a la Caja Na
-cional de Ahorros para que puedn dar en 
préstamo al Instituto de Fomento Minero 
e Industrial de Antofagasta, la suma de 
quin-ce millones de pesos de sus fondos de 
encaje, debiendo efectuarse el ¡Jréstamo de 
conformidad ·con lo dispuesto en el inciso 
primero del l!rtículo 8.o de la ley número 
5,546, de 28 de diciembre de 193±. 

Artículo 2.o El prod:ucto del préstamo 
se destinará al fomento minero e industrial 
de la provin.cia de Antofagasta, empleán
dose en las siguientes obras: construcción 
de varias plantas para el beneficio de mine
rales en la provincia; instalación de una ca
ñería de agua potable en Taltal para abas
tecer el mineral de Sierra Overa, y para el 
desarrollo de la industria pesquera. 

ArtícUlo 3.o La destinación señalada a lo" 
fondos del empréstito en el artículo ante
rior, no podrá ser alterada por el Institu
to de Fomento Minero e Industrial de An
tofagasta, sin autoriza-ción del Presidente 
de la República. 

ArtiCIUlo 4,o La comisión, plazo, intereses 
y demás condiciones del préstamo, serán 
determinadas po:r las partes contratantes. 
El servicio del empréstito por el capítulo 
de intereses y amortización podrá --ser su-

perior al 8 por ciento modificándose en es
ta parte el inciso segundo del artículo B.o 
de la ley número 5,546, de 28 de diciembre 
de 1934. 

Artículo 5.o La presente ley ·comenzará 
a regir desde su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Santiago, 29 de di·ciembre de 1937. -
Migue1 Cruchaga. - Fernando Alessandri 
R. - Aquiles Concha. 

Debate 

PRfMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 4.29 P. M.~ 
con la presencia en la Sala de 17 señores Se
nadores. 

El señor Cru.ohaga (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se a·bre la sesión. 

El acta de la sesión 19. a, en 29 de di
ciembre, aprobada. 

El acta de la sesión 20. a, en 29 de di
ciembre, queda a diSJposicíón de los s-eño
res s.enadores. 

.Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

Tabh de Fácil Despacho 

:CONVENCION SOBRE RELACIONES 
CULTURALES INTERAMERICANAS 

El señor ·Secrletar:ilo. - En e1 .primer lu
gar de la tabla de asuntos de Fádl Despa
cho est'á un .mensaje de S. E1• el Presidente 
de .la República, con que somete a la apro
bación del Congreso la Convención suscrita 
en Buenos Aires, el 26 de diciembre de 
1936, sobre relaciones cultur&les interame
ricanas. 

El proyecto de acuerdo dice: 
'' Apruébase la Convención para el fo

mento de las relaciones culturales interame-
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ricanas, suscrita en Buenos Aires, el 26 de 
diciembre de li9'36". 

l;a Comisión de Relaciones Exteriores, 
<()On la firma de los 1l0norables .Senadores 
señores Valenzuela, .Silva Cortés y 2\Iaza, 
recomienda al Honorable Senado que dé su 
apro·bacíón al proyerto de acuerdo propues
to por el E<jecutivo. 

El señor Crncha;ga (Presidente). - En 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente. se dará por 

.aprobado el proyecto. 
--,.Aprobado. 

TRATADO SOBRE PREVENCION DE 
CONTROVERSIAS 

El señor Secvetario. - Sigue otro men
saje del Ejecutivo en que se somete a la 
aprobaci·Ón del Congreso la Convención 
suscrita en Buenos Aires, el 23 de diciem
bre de 193'6, por la cual se a pro hó el Trata
do relativo a la Preveneión de Controver
sias. 

El proyecto dr aeucrc1o. dice: 
"Aprué.base el Trat<ulo relatiYo a la pre

'\·enciÓn de controversias. susnito en Bue-
110s Aires el 23 de diciembre de 1936''. 

iL'a Comisión de Helaciones Exteriores, 
con la firma de los seiiores Senadores Va
lenzuela, Maza, Silva Cortés y Concha don 
'Luis Ambrosio, recomienda al Honorable 
'Senado. que dé su aprobación al ¡n·o~·ecto 

de acuerdo propuesto por el Ejecutivo. 
El ,sciior Crucb.a.g,a, (Presidente\ . - En 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la 12a18. bra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconYeniente, se dará por 

apro.bado el proyedo. 
-Apro·bado. 

MODIFICACION DE LA LEY GENERAL 
DE SERVICIOS ELECTRICOS 

El señor Secretario. - E~tú también en 
la Tabla de Fácil Despa(•lJO el pruyecto ele 
ley de la Honorable Cámara de Diputados, 

por el cual se modifican los ar_tículos 56, 58 
y 59 de la Ley General de Servicios Eléc
tricos. 

El señor Azóoar. - Como necesito es
tudiar este proyecto, solicito que se retire 
por hoy, de la Tabla de Fácil Despacho, 
apoyado por los honora hles señores Grove 
y Morales. 

E<l señor Cruch.aga (Presidente). - Que
dará retirado de la Tabla de Fácil Despa
cho por la sesión de hoy. 

Incidentes 

:El señor Cruchaga (Presidente). En 
la hora ele Incidentes, ofrezco la palabra. 

El señor Azócar. - Pido la palabra. 
El señor Martínez Montt. - Pido la pa

labra. 
El señor Cruch31ga (Presidente) . - Tie

ne la palabra el honorable señor Azócar. 

OBRERO.S DE LOS ARSENALES DE 
TALCAHUANO 

El señor Azócar. - Señor Presidente: 
He recibido de los obreros de los Arsenales 
de Talcahuano una ('Omunicación en que 
me lJÍden qne solicite del Honorable Sena
clo un acuerdo 11ara conseguir que S. E. 
el PresidentP de la República incluya en 
la Convocatoria el proyecto presentado por 
el honorabl.c Diputado socialista señor Ber
man, y otros Diputados más. para mejorar 
la situaeión de estos obreros. 

Designa ron pstos obreros nna comisión a 
fin ele ([ ne se acercara a los Poderes Públi~ 
e os con el objeto de conseguir un mejora
miento eeonómico. pues sns sueldos son tan 
bajos <{He es imposible que pnedan hacer 
una Yicla. no digo de bienestar, sino menos 
apremÜmte .\· miserable nne la flUe lleyan. 

Ganan e.-,tos oh1·cros nn salario de diez 
pesos c1ia rio ;: el Honorable Senado com
prenderú que hoy día no ::;e puede YiYir con 
est.a cantidad en niugnna población. Lo 
que ellos solicitan no es un aumento ~onsi
c1era hle, pues han sido demasiado modestos 
en sus pretensiones. El Senador c1ue habla 
les manifestó gue su 11etición debía se1· sn
Jlel·ior; sin embargo, estos obreros, amol~ 
c1únc1ose a las realidades financieras. sólo 
pidrn un aumento ele tres pesos di:nios. 



670 CA:.\IA'RA DE SENADO'RES 
===========================--- ============================= 

Comprenderá el Honorable Senado que es
ta cantidad no significa una petición exa
gerada. 

r~os peticionarios hablaron con el Presi
dente de la República, acompañados por la 
representación parlamentaria de Concep
ción, y S. E. les prometió ayudarlos, ma
nifestando que estimaba muy justa la peti
ción. Nos pusimos en seguida, al habla con 
el señor Ministro de Hacienda, quien con
sideró también de toda justicia lo que se 
solicitaba por los obreros. 

Después nos trasladamos a hablar con el 
señor Ministro de Defensa Nacional; pero 
este Secretario de Estado, haciendo honor 
al estado belicoso en que se encuentra, ni 
siquiera se dignó recibir a los obreros y. a 
la Comisión ParLamentaria que los acom
pañaba y, en forma grosera, porque no ca
be otro calificativo para su proceder, a pe
sar de tener audiencia acordada para esta 
Comisión de obreros, rechazó la petición 
que se le hizü de ser oídos por él. 

El señor Alessand:ri - Estaba ocupado 
el señor :Vtinistro y por eso no pudo aten
derlos. 

El señor Azóca.:r. - Se puede estar ocu
pado, pero en tal caso se dá una respuesta 
conveniente. 

Esto se debe a ,que no hay ya respeto por 
el Parlamento. Tanto se ha rendido el Par
lamento, que ya sus miembros no son nada 
para los Ministros del actual Gobierno. 

Yo les manifesté a esos obreros que era 
inútil que pidieran algo; que todo se que
daría en promesas y no alcanzarían el me
joramiento que solicitaban; sin embargo, 
los impresionó tanto la buena acogida qne 
les hizo S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, que llegaron a creer que su mejoramien
to económico estaba ya asegurado. Hoy 
día, ya están convencidos de que tenía ra
zón el Senador que habla al anunciarles 
q ne serían m u v bien recibidos en todas 
pitrtes, qne obtcndrian nnmero<>as promesas 
y buenas frases, - el seííor ?l!finistro de 
Defensa hizo excepción en este caso - pe.: 
ro que no conseguirían su mejoramiento 
económico. 

Estos obreros antes de tomar las medida'; 
que corresponden en estos casos ele ne!,r<t· 
tiva, quieren recurrir a todos los medios 
legales para obtener lo que solicitan. El 
total que representa el alza de sus salarios 

es de dos millones de pesos, y, como digo. 
solamente se trata de establecer un salari(} 
superior en tres pesos al q'lle rige actual
mente, lo que, sín duda, 110 produce aún el 
reajuste con el alza de precio de los alimen
tos, del vestuario y de los arriendos. 

Todos sabemos que en Talcahuano la vi· 
da es cara. Además, estos obreros no son 
peones, sino obreros calificados, y es senci
llallnente una texpl~\ac1ón ¡que un obrero 
calificado gane diez pesos diarios. Más aun,. 
es intolerable que el Estado participe en 
esta explotación, pagando tales salarios. Si 
el Estado no da el ejemplo en esta materia, 
¡,cómo puede eXlglr a los particulares que 
reajusten los salario:-:; de sus trabajado
res? 

La prensa de hoy reproduce algunos pa
sajes del mensaje leído por el Presidente 
de los Estados Unidos ante el Congreso y 
ahí podemos ver ·CÓmo el Presidente Roo
sevelt expresa la necesidad de mejorar aun 
más, los salarios de los empleados y obre
ros, a pesar de que, según todos sabemos, 
los jornales de los obreros no calificados 
de los Estados Unidos equivalen a 150 pe
sos de los nuestros, y los de los califica
dos a ] 80 pesos de nuestra mm1 eda. 

Es necesario que en Chile, ele una vez por 
todas, el Estado dé el ejemplo de remune
rar hien a sus obreros, a fin de que puedan 
gozar del biene_star a que tienen derecho. Y 
como hay 1111 proyecto de ley, presentado 
11or algunos Diputados, que soluciona este 
problema, indi:cando el financiamiento ade· 
cnado. yo deseo pedir al srñor Presidente 
que se dirija oficio al Ejecutivo, a nombre 
de la representación socialista, solicitando 
la inclusión de este proyecto en la Con
Yoeatoria. 

MODIFICACION DE LA J...F.Y GENERAL 
DE FERROCARRILES 

El sefwr Martínez Montt. -- Quiero Roli.
citar que se trate en la 'fabla r1e Fáei1 Des· 
pacho de la sesión de mañnna un proyecto 
ele ley sobre modificación al artículo 13!l 
de la ley General de "B.,erroc:nriles. 

Este proyecto ha venido de la Cámara de 
DiputRdos en sn último trámite y ha sido 
anunciado hoy .con un mensaje del Ejecuti
vo. 
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Se trata de un asunto muy sencillo y de los trabajos que se le había ordenado ha-
gran urgencia para Concepción. cer. 

INVERSION DE LOS FONDOS PARA 
OBRAS PUBLICAS 

El señor Martínez Montt. - También 
quiero decir algunas palabras acerca de lo 
expresado en una ele las últimas se<;iones 
por el honorable señor Urrutia, al referir
se a la inversión de los fondos para obras 
públicas, y al -criticar la forma cómo se es· 
tán invirtiendo estos fondos. 

Debo hacer un alcance para manifestar 
qne hay algunos i'iervicios, me refiero es
pecialmente a la Dirección de Agna Pota
ble, que figuraba en el Presucpuesto del año 
1937, con una partida de 70,000 pesos pa
ra obras de agua potable en los cerros de 
Tomé. 

El señor Ministro del Interior, en vis
ta de las peti.ciones de los veónos y de la 
urgente necesidad de ampliar este serYicio. 
dictó un decreto poniendo a disposición del 
Direetor de la Empresa de Agua Potable 
los fondos a 'q.ue me he referido; pero el 
Director de los RerYicios. haciendo caso 
omiso del ofi{·io (1c 1 sPñe>r ::\Iinistro del l n
terior. f{11e ronÍa l'·i ll~ :·\-'11t1C1 '> !' R1l di~p0· 

sición para determinada obrn. lo que era 
una orden para (>], dispc1so elE'! dinero y lo 
empleó en otras r>lJn;s, dej:mdo a 50rl 6 f;no 
versonns qne vi'.'E'll en .el C('JTO ~aYidad di' 
1'omé, sin agua potalde. 

Se eneuentran Pstos vecinos en ln necesi
dad de recorrer varius cnatlras para ir a 
solicitar agna a 1m Yecino qne se ha c1a;~u 

euenta del <·rimen c11w Sf' ha eomrtido al 
usar aqneilos üinrros Pll 1Hiil ohn1 d;dÍl!tn 

de aquella a qne rstab;m destina(lns. 
Yo protesto enérgicamente. señor Presi

dentee. en primer término. de que el D1 
rector ele Ag"lu1 Potable no haYa daLlo C11lll

plimiento a lo qnP se' le orden~ba por Pl ~Ií
nistro del Interior ~' S. E. el Presiélente (1t' 
Ja República. 

Pido, al mismo tiempo. que se envíe un 
oficio en este sentido al señor :\linistro dt·l 
Interior. rtaciéndole preRente la grave si· 
tuación que significa para el p;1eblo de To
mé esta falta de eriterio del Diredor de 
Agua Potable al no invertir los fondos en 

INCLUSION EN LA CONVOCATORIA 

El señor Martínez Montt. - Aprovecho 
estar con la palabra para pedir que se en
víe otro oficio al señor Ministro del In
terior, solicitándole la inclusión en la Con
vocatoria del proyecto que autoriza a la 
Municipalida;d de Cura.cautín para que 
pueda permutar unos terrenos con el Cuer· 
po de Carabineros. 

Existen actualmente en el pueblo de Cu
racantín, dos plazas: una de la ::\Innicipa
lidad y otra del Cuerpo de Carabineros. En 
esta última se iba a construir nn edificio 
para cuartel, y los fondos fueron reunidoR 
por los vecinos para la inicia-ción de los 
trabajos; pero como las administraciones 
municipales anteriores hicieron nna plaza 
pública en los terrenos donde se iba a cons
truir el edificio del cuartel de Carabine
ro-:, esta obra no pudo haeprse. En conse
cnen(Üa, de lo que se trata ahora es de qur 
la Mnnicipalidad y el Cnerpo de Carabine
ros hagan una permuta de esos dos terre
nos. JWPS existe acuerdo entre ambas par
te~. 

.Actualmente el Cnerpo de CaJrll.lbineros 
110 rmecle iniPiar la constrncción di' su 

~ -
cuartel, mientras no se autorice por medio 
(le nm1 lev la !Jf'rmlÜél a qne me rr>fiero. v 
por eso solicito de 1a ::\f esa que oficie a 1 se
ñor l.fi'l~~+rn r\Pl TntPrior. en mi nombre ~, 

en la f0rma a~r>stnmbrac1a, rog-ándolE' qnr 
rerabe rie S. E. el Presidente de la Repú
hlir·;J ln ínclm:íón en la C'onvocator·;:1 nel 
prnrpc•t(> 11 qm~ me llf' referido. 

Bl s,,fíor Crucha.rra. (Presidente~. - Se>' 
f'uYiarfín al señor MiniRtro del Interior lo'-' 
dos of; r·ios a qlH' se ha referido e 1 ;;eñor· 
Senador. 

En ig,Htl forma ¡se prc.{'eflt>rá ¡respedo 
de la petición del honorable o:eñor A7f.cm·. 

!NCLUSION EN LA CONVOCATORIA 

El señor Michels· - Al iniciarse el actual 
período de sesiones sometí a la consider;•
eión del Congreso un proyecto de le~· ;;;obrr 
modificación de uno de los artículos de Ja 
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ley número 6,110, la que a sn vez era mo
dificación del artículo 27 del Código de Mi
nería. 

La promulgación de la ley número 6,110 
na dado lugar a algunas dificultades en lo~> 
juicios que se habían iniciado sobre cad•7-
·Ódad de las pertenencias mineras que pn
garon una patente incompleta, ¡por no ha
berse tomado en cuenta fraceion.es de hec
táreas, y es de conveniencia inmediata pa
ra el interés general de los mineros salvar 
·el vacío de que adolece la ley a que me he 
referido. 

Se trata, en realidad, de un proyeet.• 
muy sencillo. 

Ruego a la Mesa se sirva reiterar el ofi
cio .que hace algunos días se enYió al :\Iini-;
terio respectivo a petición del que habln 
solicitando la inclusión en la conYocatoria 
de este proyecto, a fin de que pueda set· 
despachado en el actual ·período de sesione~. 

El señor Cru:ohaga (Presidente)· - Se 
~nviará el oficio soli·~itado por e 1 honora
ble Senador. 

RECOME,NDACION 

El señor Est:1y. - Me atrcYo a rogar a~ 

señor Presidente se sirva encarecer a lo;; 
señores miembros de la Comisií:•n respecti
va el despacho de los informes sobre los 
proyectos que legislan sobre los fotograbn
dores y choferes particulares. 

El señor Lira Infante. - .L\ prop(hito rk 
la petición formulada 'por el lwnornbl::o se. 
ñor Estay, puedo manifestar n Sn ~eJ-tOl'Í,l 

que la Comisión respecti,·a está citarln p l

ra las 8 P. ::'vf. de hoy a fin de ocuparse pr'!
.cisamente de esos asuntos. 

El sefíor Estay. - Agradezco su Px:pli
~aeión al hollora ble Senador. 

TABLA DE FACIL DESPACHO 

El señor Cruch1.ga (Presidente).- L:¿ue
da anunciado p<na la Tabla ele> }'ú"il De"-
11acho de> la sesión matinal rle maiinnn el 
rproyedo sobre permuta de" m1 t errrll o fi s
cal con otro de la 1\Iunicipalídc:rl ele Cnr:t· 
•cautín a que se lw rcferic1o el ltonnrnhlE' sP· 

iíor J.\!Iartinez Montt, y para la sesión. ele la 
tanle c1e mafíana, el proyecto sobre refot-

ma de la ley de :Servi.cios Eléctri·~os, y el 
que modifica algunos artículos relaciona
dos con la tramitación de los procesos cri
minales. 

Respecto a este último proyecto, sólo que
dan pendientes dos artículos insignifican
tes y sería conveniente despachar este asun
to. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Terminados los Incidentes. 

SESION ES.PECIAL 

El señor Secretario. - Ha llegado a la 
Mesa una indicación de los honorables se
ñores Silva Cortés y Bravo, :para que el Se
nado acuerde celebrar sesión especial en el 
día de mañana miércoles 5 de enero, de 3 
a 4 de la tarde, para ocuparse del proyecto 
sobre reforma de la ley de cabotaje. 

El seftor ,Cruohaga (Presidente). - Si no 
hay inconveniente. daré por aprobada esta 
indicación . 

.Aprobada. 

PREFERENCIAS 
El señor Cruchaga (Presidente). Si 

no hay inconveniente, snspenderemos la 
se~ión nor ·un mon1e11to, mientra~ llega el 
señor 2\fini.stro de Salubridad, c1ue desc<l 
tomar parte en el debate del p1·oyecto so
bre 2\leclicin.a Preve~1tiYa, que ocupa el pri
mer lugar de la 'l'abla. 

El !'>eñor Maza.-- ¡,,Por qné no despacha
mos el pro;'edo que modifica el Códi¡2·o de 
Pnwedimiento Penal? 

El señm· Azócar. - Yo me opongo. 
El seílor Pra.dr:mas. -- Podríamos aproYf'

e}Jar la oportnnidan. para tratar c1ellwoyee
to sobre reforma de la ley de cabotaje. 

El señor Michels. ~ Hay nn proyecto que 
me pa1·ccr podríamos. clespacbar rn eineo 
1:1ilmtos· Si no he oído mal, en lcl preseut e 
sesión se dió cuelltta de un mensaje del Eje
cutivo en que incluye en la Com·ocatoria el 
proyeeto de ley que prorroga por un año el 
J¡]azo parn {'Onstruír los hitos ele referencia 
en la!'~ IJWrtenencias mineras roustituídas cl•J 
aenerdo con el Código de -:\fiJN'rÍa antiguo. 
Como para este efecto se ha Y<~nido t'onee
diendo prórrogas ele año en af[o, c:reo que 
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.el Honorable Senado no tendrá inconvenien
te en acordar que este proyecto sea eximi
do del trámite de Comisión, y discutido so
bre tabla. 

en delitos de la misma especie, 1Jti a los pro
cesados por delitos reiterados o por malver
¡;¡c¡ción o defraudación de caudales públicos 
y falsificación de monedas e instrumentos 

En tal sentido me atrevo a formular m- públicos". 
dic·ación. 

El señor Cruohaga (Presidente ••. -- Ese 
}Jroyecto no rstú rn tabla. lwnorablr 8ena· 
dor. sino en Comisión. Se ne{'esitaría acuel'
do unán.imr para eximirlo de ese trámite. 

El señor Walker. - Es tm pro~·ecto muy 
sencillQ. 

El señor Michels. - TiendE' sólo a conce
der una ·prórroga que se Yienp otorgando 
desde hace euatro años pan1 construír los 
hitos de referencia en las pedeneneias mi
neras con.stituídas eon aneglo al <<ntign > 

Código de Minería. 
El señor Cruchaga (PrE'."ic1Pnte).- Si hit

hiera asentimiento nnúuime. se eximiría del 
trámite de f'omisi(.n el prl)yecto a que se 
ha referido el honorable señor :\Iicheh;. 

El señor Morales- - Tengo el sentiutie.L
-to de oponerme, Rcñor Presidente. 

El señDr Lira T.'1fante. - Entonces. a m: 
vez me opongo a que se dis.cnta enalqnicr 
otro asunto, señor Presidente. 

El señor Alessandri. -- El hoHorahle se
ñor Azócm· ha retirado sn oposición par;, 
·que se trate del proyecto sobre reforma de 
algunas de las disposiciones que ¡·eg:lan Ja 
substancial'iím ele los proeesos eriminale,;. 

El señor Cruchaga (Presidente). --.Eu el 
proyecto a que se refiere el hon.~waole Se
nador sólo quedan pendientes do;; artículos 
·que :pueden ;;pr despachados en breYes mo
mentos. 

Si no hay ineonYeniente, quedará acorcla
·do continuar la disensión de este asunto. 

A-cordado. 

REFORMAS DEL PROCEDIMIENTO 
PENAL 

El señor Secretario- -- Está pendiente rl 
-:artículo 10 del proyecto propuesto por la 
()omisión y que dice como sigue: 

Articulo 10. Reemplázase el inciso 3.o del 
.artículo 386. del Código de Procedimiento 
Penal por el siguiente: 

''Tampoco se otorgará la libertad provi
'sional a los vagabmtdos, a los reincidentes 

Agrégause al nú-,mo nrtí::ulo los siguien
tes inc·isos: 

"Ni se le otorgará a los reos que encon
trándose en libertad proYisional se 1licieren 
reos de eu,alquier otro delito. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no se 
aplicará desde que se dicte sentencia abso
lutoria o auto de sobreseimiento en faYor 
del reo". 

En el curso del debate se formularon las 
siguientes indicaC'ioues: 

Del señor U reta: Para substituir al final 
rlrl inciso tercero del articulo 38,6 del Códi
go üe Procellimieuto Peual que propone la 
C'omisión la conjuneión "~·'' por la conjun
eión "o", diciéndose así: '· ... y falsificación 
de monedas o instrumentos públicos". 

Del honorable señor-1Iorales: Para agre 
gar en el inciso que la Comisión propone 
agregar al mismo artículo la frase: "ex
C'eptnar la falta". 

Del honor-able señor Alessandri que, re
daetamlo la indicación del honorable señor 
::\1oralf's. propone substituir, al final del 
inciso primero ,que la •Comisión propone 
agregar a dicho artículo. la frase: " ... de 
cualquier otro delito., por ". . . de crimen 
o simple delito". 

El honorable sPílor Alessandr! ha pasado 
a la M esa una indicación en la que pro po
De substituir t>l artículo en discusión, por 
el siguirnte: 

"Reemplázase el inciso 3·o del artículo 
386, del :Códi,go dE' Procedimiento Penal 
por el siguiente: 

"Tampoco se otorgará la libertad pro
Yisional a los vagabundo;;, a los reinciden
tes en los delitos que la ley castigue con 
algunas de las penas de crimen, a los rein
cidentes en simples delitos de la misma 
especie, ni a los procesados por malversa
ción o defraudación de caudales públicos, 
falsificación ele monedas o de instrumen
tos públicos" . 

"A1gréganse al m1smo artículo los si
¡!'Uien tes incisos : 

"Ni se la otorgará a los reos que. encon
trándose en libertad proYisional, se hicie-

43.-Extraord.-Sen. 
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ren reos de cualquier crimen o simple de
lito". 

''La disposición del inciso anterior no se 
aplicará desde que se dicte sentencia abso
lutoria o auto de sobreseimiento en favor 
del reo". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo con la indicaciones 
propuestas. 

El señor Morales.- Entiendo que la in
dicación que ha propuesto el honorable se
ñor Alessandri para substituir el artículo 
10 por el que se acaba de lee_¡;, deja sin 
efecto las propuestas anteriormente. 

El señor Alesimndri.-Sí, señor Senador. 
,En el artículo que he propuesto están con
tenidas todas las indicaciones que se ha
bían formulado. 

El señor Morales.- He notado que en la 
redacción propuesta por el honorable se
ñor Alessandri, se repite, estando muy cer
ca una de otra, la palabra "reos". 

Quién sabe si quedaría mejor cambiar 
dicha palabra por "culpables"· 

El señor Gumucio.- Y o soy partidario 
de las repeticiones, povque dan claridad. 
No importa. 

El señor Lira Infante.- Podría decirse 
"culpa,blcs" en lugar de "reos". 

El señor Cruchaga (Presidente) . -
¿Acepta el honorable señor Alessandri que 
se cambie la palabra "reos" por "culpa
bles"? 

El señor Alessandri.- 'Creo que se po
dría suprimir la palabra "reos" y decir: 
"Ni se la otorgará a los que, encontrúndo
se en libertad provisional, se hicieren reos 
de cualquier otro delito". 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo en la forma propuesta por 
el honorable señor Alessandri, que refunde 
las indicaciones que se habían formulado 
respecto de este artículo. 

Acordado· 
El señor Secretario.-Artículo 11. Reem

plázase el inciso l.o del artículo 361 del 
•Código de Procedimiento Penal por el si
guiente: 

----------
"Si por la declaración indagatoria o por

otro medio se supiere ,que el inculpado ha 
sido sometido a proceso en otra ocasión, 
se hará agregar a los autos un certificado 
del Secretario del ,Juzgado t1ue tuvo a sn 
carg·o el proceso o del Archivero .Judicial, 
t>n su caso, en el que conste la fecha del 
delito, la fecha de la sentencia, la indivi
dualización de los reos, la parte dispositi
va del fallo y el hec'ho de encontrarse o n0c 
ejecutoriado. Podrá, no obstante, el Tribu
nal, ordenar expresamente que se agregue 
copia íntegra del fallo. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo 11. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
{]errado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo 11. 
Aprobado. 
El señor Secretario.-Artíeulo 12. Agré

gase al artículo 148 ele la ley de 15 de or
tubre de 1875, sobre Organización y Atri
bucione~ ele los Tribunales. t>l siguiente in
CISO: 

"La obligaci{m de asistencia ele lo~ .Jue
ces c1el ''rimen de Santiago será. de seis ho
ras diarias como mínimo. debiendo desti
nar,;e dos de ellas, preferentemente y en 
horario distinto del indicado para rl fun
cionamiento ordinario del Tribunal. a la 
atención de Jos asuntos que se tramitan en 
forma verbal o breve y sumariamente y a 
los demús actos de proeedimiento en lo~ 

;inicios de que estén conociendo"· 
El señor Cruohaga (Presidente!_ En 

disensión el artículo 1'2. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación. daré por aproba· 

do el artículo 12. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- Artículo 1:3. _\ n

torízase al Presidente de la República pa
ra hacer una nueva edición del ('óc1igo de 
Procedimiento Penal y de la ley sobre Or
g·anizaeión y Atribuciones de los Tribuna
les con las modificaciones que se les han 
introducido hasta la fecha". 
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El honorable señor Lira Infante propo
ne agregar a este artículo la frase : " .. · y 
las .que se contienen en la presentr ley". 

El señor Cruohaga (Presidente). - En 
discusión el artículo 13 conjuntamente con 
la indicación del honorable señor Lira In
fante. 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En •votación· 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo con la modificación propues
ta. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- Artículo final. 

"La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Ofieial". 

El señor Cruchaga (Presidente 1. - En 
cE-:ensión el ¡¡ rtíc:nlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
1Si no se pide yotaeión, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
Queda terminada la disensión dPl pro

yecto. 
He suspende la seswn. 
-Se suspendió la sesión a las 5.5 P· M. 

SEGUXDA HORA 

Continuó la sesión a las 6.03 P. M. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Con
tinúa la sesión. 

MEDICINA PREVENTIVA 

El ~eñor Cruchaga (Presiclrnte). - Co
rresponde oenparse del proy,·l"lo ele ley que 
estableee sen·ieio:; de .Mecli~ine1 Preventiva. 
Hay clos iuform8s ele Comi~i:'.·l. Tol1os los 
documentos hau sido repari i·. ·, a los seño
res Senadores, de manera, lllH', si al Ho
norable Senado le parecE', pondremos en dis
cusión ¡reneral el proyecto y los informes, 
omitiendo sn lednra, por estat· reparti<lo -
como digo - el boletín. 

El :,;eiíor Ylinistro de Salubridad ha ~oliti
taclo la palabra. 

Time la palabra el señor Ylinistro. 
El señor Cruz Coke (Ministro de Salu-

1bridad y Asistencia Sociwl), Quiero, an
te::;. de que los honorables Senadores se 
pronuncien sobre e&te proye-cto de Medie
na Preventiva, que viene informado en dos 
informes - mw (le ma.yoría y otro de mi
noría, - rxplicar algunos alcances que el 
proyecto tient> ~- qne es de interf;; qae los 
honorables Senadores conoz~an. 

El proye(•fo rlr lt>y l¡ue f'lltr<: a di'icutir 
el Honorable Senado Yiene a responder a 
una neeesida<l urgente (le los servicios que 
dependen dt> la Seuetaría ele Estado· a mí 
cargo y, al mismo tÍ•'mpo. <l .c~orregir dciec
tos graves de nnestra legislación social y 
dE' m1estra polític·a <le s~dnhridad rn gene
ral. 

_¿Cuáles S•On estos clefn~tos y sobre qué 
basar nna nueva política de salubridad que 
uo signifique el contentarse con solucionar 
ap:u·icneias, clejmHlo intacto el germen de 
toda nuestra patología ;- de nnEstras, defi
ciencias raciales? 

Pan1 señalar los defectos que trata de 
couegir este proyeeto cle }Ieclicina Preven
tiY<J. quiero llamar la atEnción, desde lue
go, s.obr8 un (~etermiuado hecho. 

.\dualmente, tanto los ""'rvi;:;ios de sc>g,l
ros S')Cia lec; como los de A.sis~e11eia Social, 
atienden al qne Espontáneamente llega aJas
polielínic-Hs a cons1tltas de diver'Sas naturale· 
za. De esto resn1ta que llegan a estos con
sultorios exclusiYamente nrptellos indivi
duos qne ,vn hcm hecho toda nna patología 
y q1w acurlen, en conse~·ne:teia, en '111 ;_•st:1Clo 
terminal ele su afPcción: se trata, en gene
ral, clt> enfermos no re en pEra bles desde el 
punto ele Yista lllPc1ieo. :V 1111a f.!Tall pcn·te de 
nuestra actividad ele salubridad en este sen
tido, se está clesperdieianclo lwy día sobre 
~asos-como dt c~ía- finales de las enfer
medades, caso.~ que preo;entan un margen 
mínimo de 1·eeupr'raríón, y que. en conse
e~J.eur~in tantn para PI pRÍS eomo p;:n·a las 
Cajas, repnsentan Hna aceirín ele poca efi
ea::i<l en el orclrn ceon(,mi<•:). 

H aee cua tl'o mil mios. cuando no se s-a
bían ni podían cm· al' las enfermedades. se 
compnnde qnt> se hil·iera 1ma política que 
he llamado de L:ementrrios. política en la 
eual los, incliYícluos ~e prC'ocupaban sólo de 
sns tumbas; clei'pnés se conotió cómo me
jorar a muthos y se construyeron entonces 
lugares donde curarlas. 
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Hoy día no solamente :podemos. curar di
versas enfermedades, sino que, además, he
mos aprendido a prevenirlas, habiendo des
cubierto que lo que necesüamos es sobre to
do una legislación inteligente. que las pre
venga y no S·Ólo que las prevenga en el sen
tido de una medicina social preventiva am
biental y de masas, como la que desarrollan 
o deben desarrollar los organismos que es
tán en relación ·con la salud colectiYa: 
nuestra Dirección General de Sanidad, por 
ejemplo, con sus departamentos de sanea
miento (ingeniería sanitaria) controles di
versos, epidemiología, etc., sino también 
una política de previsión individual, que se 
presenta ·como otro aspecto nuevo ~- efieaz 
que completa el ejercicio de una medich1a 
preventiva verdadera. 

Ahora bien, hay otro aspecto de nuestra 
política sanitaria actual, sobre todo en lo 
que se refiere a la atención que prestan las 
Cajas, que yoy a señalar para mostrar euál 
es otro de los defectos a que me he referi
do y que o!bliga a plantear el problema tal 
como lo hace este proyecto ele ley. 

I1os imponentes de la Caja de Seg·ur.o 
Obligatorio, una vez que han contraído una 
t>nfermedad que los incapacita relativamen
te, gozan durante la primera semana de un 
subsidio que equivale al total de su jornal; 
durante la segunda semana a uno equiva
lente al 75 por ciento; des.pué::; al 50 por 
dento, hasta llegar a la cuarta semana a 
recibir sólo el '25 por ciento, permaneciendo 
hasta ·cincuenta y dos semanas con este sub
sidio que resulta, al>solutan).ente insuficien
te, para mantener su propia vida y la de 
sus familiares . 

Producido el caso de una semi invalidez, 
después de cincuenta y dos semanas, (lla
mo. semi-inYálido a un indivíduo que pue
de trabajar una parte del tiempo, pero no 
el total) se encue11tran los individuos así 
calificado<S en la imposibilidad de seguir 
imponiendo en la Caja de Seguro Obligato
rio, perdiendo así sus de1~echos para .cuando 
la invalidez que se los otorga se prodnz·ca al 
mismo tiempo que queda desprovisto de re
cursos y de atención médi·ca. No existe t>n 
nuestra legislación ningt.ma disposición que 
los proteja, que les permita recuperarse pal'
cialmente, que los, adapte a las condiciones 

de eapaeidad para el trabajo en que se en
euentran, que Yalorice lo que les queda de 
Yida ac~tiva como elementos productores. 

En resúmen, el pasaje de la enfermedad 
a la invalidez representa para muchos in
dividuos en Chile un ·caso verdaderamente 
trágico, porque nuestra legislación no eon
templa el derecho que puede tener un indi
Yiduo para trabajar, no todo el día, sino 
una parte del día. 

En tercer lugar, examinando el proble
ma ahora desde el punto de vista económico, 
hay ne¡~esiclad de decir que la manera de 
l'onsiderar la salubridad, independientemen
te del resto de la poHtica general del país y 
eomo elemento :pasivo y de gastos, es erró
nea. 

La salud es, riqueza., S€ ha dicho, y hay que 
e:,tablecerla sohl'e bases que permitan :.l,U

mentarl:t. Dirigirla solamente hacia c'urar 
enfermos, como decía en un principio, sobre
todo enfermos irrecuperables, y lo que es 
más grave todaYÍa, cuando sus afecciones, 
Yan a costar ·car·o, es un pésimo negocio .r 
una mala política sobre todo en un paí,; 
de recursos limitados. La enracíón de un 
sifilítico, por ejemplo, con u11a reaccwn 
\Y assermann positiva, cojida a tiempo pue
de ·costar lle 300 a 400 pesos en un trata
miento de un añ.o o año .r medio; .pero si se 
espeea que la lúes se desarrolle, se va a 
producir una afección del sistema nervioso 
central o una afe·cción canho vascular que 
será determinante de una in validez p1·ecoz 
con todas las complica·ciones que tiene Ja 
lúes, ,pudiendo. suibir entonces Jos gastos a 
3, 5, 10.000 pesos. 

N atu1·almente, las Cajas, tienen interé::; en 
curar a sus enfermos cuando esta curación 
le va a costar barato con un gasto de 30ü 
pesos y no cuando le va a costar 10,000 pe
sos; siu embargo, estos' hechos que parecen 
tan claros no han sido abordadas jamás Bn 
sn raíz. Ahora ¿cómo corregir este vrc1o 
ef\encial que plantea nuestro prO'blema de 
la salubridad? 

Desde luego, veamos cuales son los earae
teres de nuestra morbilidad. Hemos tenido 
el defecto de establecer una polítiu~ sani
taria a base de datos en parte estadístico~, 
en :parte extranjeros, a base de una medi
cina social establecida en relación con ei 
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conocimiento que tenemos de las Cajas eu
ropeas y de la morbilidad de otros países. 
Pues bien, el estado de nuestra morbilidad 
Re presenta con caracteres pro}JÍos que es 
indispensable señalar. 

Un hecho que puede llamar la aten<Jión 
y que ha sido obsen·ado en Europa desde 
hace mucho tiempo, es el de una relación 
directa entre la morbilidad y el salario. Asi, 
por ejemplo, en ciertos grupos de obreros 
y comerciantes, en estudios hechos en Ale
mania, se ha establecido que los individuos 
que gozan de menor salario se enferman me
nos que los que tienen un salario mayor: 
morbilidad menor con salario menor. Esto 
que parece una paradoja no lo es. El indi
viduo qne dispone de mayores medios pa
ra vivir debiera enfermarse mucho men(ls 
que el que dispone de menos medios de vi
da; pero aqui interviene un vicio qne re,·c
la la limitación de la estadística al preten
der revelarnos determinadas realidades de 
las <Juales coje sólo u111 aspecto. 

En efecto esas mismas estadísticas han 
demostrado otro fenómeno antagónico con 
el anterior: que aquellos individuos que se 
enferman menos se mueren más. 

¿Por qué? porque los individuos con. bue
nos salarios '}Jueden darse el lujo ele decla,
rarse enfermos y de curarse, por lo tanto, 
de prevenir y de prolongar su vida, mien
tras que los individuos con bajo salario, .r~on 
lo estrictamente necesario para mantener 
a sus familias, en general con menor cultnrn 
y menor sensibilidad, no dispone ele los 
medios ni del tiempo necesario para decí"'
rarse enfermo cuando las afecciones no 
adquieren una gravedad que es base de una 
mortalidad anayor. 

Pues bien, en Chile nos encontramos Cüll 

un tipo de morbilidad como la que se de)· 
sarrolla en aquellos países que tienen mw 
gran. masa de habitantes que recibe sala
rios bajos; es decir, una ,peqneíia morbili
dad en relación con una alta mortalidad. 
Para juzgar un,a política de salubridad 
en Chile, era pues necesario llegar a cono
cer la morbilidad real chilena, no a base de 
estadísticas, como se ha hecho hasta ahora, 
sino im,estigándola <Jon exámenes de salucl 
en forma sistemática sobre los aparente
mente sanos para asi establecerla sobre fun-

damentos más sólidos que aquellos sobre 
los cuales se ha basado hasta hoy día. E11 
lo que hemos hecho desde hace cerca de un 
año por intermedio de la Caja de Seguro 
Obligatorio ~- con la cooperación inteligen
te de sus servicios médicos. 

Al efecto, se han realizado más de 10,000 
encuestas iudi Yiuuales de carácter médico
social, sobre obreros, en diferentes fábricas 
y talleres y nos hemos encontrado con el 
problema pavoroso de una morbilidad real 
muy diferente a la morbilidad estadística 
hasta ahora revelada. Por ejemplo, para ci
tar entre otras una sola enfermedad, nos 
encontramos con que el número de sífilis 
ocultas, descubiertas por una reacción de 
\Vassermann - que contrariamente a lo 
que se ha venido diciendo, no cuesta caro, 
sino sólo 5(} centavos cada una, cuando es 
hechn en gran número, nos eilcontrarnos, di
go, c:ou que los luéticos no revelados que 
Y<m (lesarrollando su enfermedad obscura
mente y cuya atención. después es muy ca
ra, fuera de ser una afección grave, de ca
rácter irrecuperable desde el punto de vis
ta médi<Jo y social, alcanzan a un 15 por 
c:íento de los individuos que trabajan en 
las fábricas· 

¿Es sana política de salubridad, digo yo, 
dejar que este 15 por ciento de n.uestros 
obreros desarrolle una enfermedad, que 
después será ¡.traYe, cuando puede N~onórni
camente prevenirse utilizando el mismo ma
terial y las mismas estructuras actuales 
agregándoles solamente un examen de sa
lud fácil y barato? Indudablemente que la 
verdadera política consiste en hacer ese tra
tamiento precoz, que no va a costar nada 
en relación a lo que {;Ostaría hacerlo cuan
do el individuo se enferme más. 

En resumen, Honorable Senado, el e!'ltu
dio de la morbilidad, a la cual sólo me he 
referido de paso, '])ero cuyos datos pongo 
gustoso a disposición ele loa señores Sen•a-~ 

dores y que también expondré en detalle 
en la discusión particular; este estudio de 
la morbilidad real, nos presenta un proble
ma nuevo en C:hile: el hecho de que exis
ten una cantidad enorme de enfermos des
conocidos por las razones que expresamol'l 
y que van abriendo una brecha sorda en 
I'lueiitro capital humano sin que ha~amos 
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otra cos¿¡, que contentarn,os con cubrir las 
heridas su'Perfi.ciales que se producen nl 
término de una evolución patológica. 

Este examen de salud, establecido vor 
priméra vez en forma sistemática, será de 
gran importancía para los efectos de la me
dicina preventiva. Creo que en nin,gún otr•, 
país se ha hecho una encuesta como la 
efectuada en el nuestro, encuesta a cargu 
de equipos ·médicos especializados, que no 
solamente se han limitado al examen del 
enfermo siniO que ha llevado su pesquisa 
hasta investigar la situación so.cial de la 
familia. Esta encuesta nos ha mostrado una 
serie de .enfermos al estado incipiente, eco
nómicos de .curar en ese período y ;para los 
cuales el Estado no va a necesitar crear nue
vas estructuras, desde el momen,to que es
tas existen, sino ·que les va a .proporcionar 
los medios para un rendimiento y eficacia 
superiores contando para eso como he di
cho, con hospitales, sanatorios y policlíni
cas del Seguro Obrero. Con esta ma»a de ell·· 
fermos incipieu.tes, descubiertos a tiempo, 
se obtendrá un ·porcentaje de enfermos re
superables mucho mayor. Se l1a dicho que 
el Seguro Obrero no ha mejorado ni nues
tra morbilidad ni nuestra mortalidad· El 
motivo ahora se comprende. 

:Si, por otro lado, .comparamos en cuant,J 
a característica de morbilidad, lo que pasa 
en Euro·pa, Chile y otros países 1110s vamos 
a encontrar con he.chos extraordinariamen
te interesantes. En el estudio de previsión -
social, que realizan las Cajas se establece 
siempre una relación entre los llamados in
dividuos activos y pasivos, es decir, entt'e 
aquellos que cooperan con su salario a lle
nar la cuota de beneficios y aquellos que 
los reciben sin aportar nada, ha birnclolo he
cho antes. 

En 1930 en, ""'\lemania, el porcentaje de 
los pasivos sobre los activos entre los obre
ros era de 12,37 por ciento y entre los em
pleados de 3,58. En Chile, c0nforme a la en· 
cuesta realizada entre los empleados civiles 
de la administración públi>e~a, el número de 
pasivos, propoN'Íonal a los rrctivos, ascienrle 
a ] 6.73 por ciento, sin que esto represente 
todavía una cifra de equilib1·io que será ma .. 
yor. Puede decirse que aquí en Chile la pro
porción de pasivos en relación con los aeti-

vos es por lo tanto muy superior a la q·ue 
ha servido de base para nuestros cálculos y 
estudios: 

Esta proporción no puede ir sino crecien
do si seguimos uu,a .política destinada a po
ner solo un remedio aparente a todas estas 
afecciones sin ir más al fondo de la cues
tión. Decía que el examen de salud iba a 
permitir, por lo tanto, descubrir a los en
fermos en su ·primera etapa, en el estado 
llamado pre-clínico, cuando todavía IW es
tán en estado de guardar cama o de recu
rrir a los hospitales y cuando va a suceder 
que las .policlínicas y consultorios les va a 
significar una recuperación que en otra 
circunstancia no es eon,seguida. ¡,Qué orga
nismo escojer ,para ejercitar esta acción mé
dica? 

Este examen de salud se podría hacer, 
por medio ele la Dire~ción General de Sa
nidad; se :podría realizar también por me
dio de los .Servicios de Beneficencia y Asis
tencia Social. Hemos •pensado que es IDil

cllO más económico y práctico efectuarlo 
por medio de las Cajas. ¿,Por qué? Porque 
las Cajas de Previsión, ellas solas, tienen 
tuición sobre un millón trescientos o cua
trocientos mil obl'eros y empleados· De tal 
manera que, orientando una medicina pre
ventiva basada en, un examen de salud· sis
temático sobre este millón. y medio de indi
viduos, hay ya materia suficiente .para rea
lizar una labor Yasta en este sentido, sin 
perjuicio de extend~rla a otros sectores. 

Además, hemos escogido las Cajas para 
esta labor porque están organizadas y dis
tribuíclas en el país de manera a evitar nue
Ya burocracia y porque pueden, con gastos 
insignificantes realizar una labor en vasta 
escala, que se persigue desde luego, natural
mente, con la colaboración de la Dirección 
General ele Sanidad y de la Dirección Ge
neral de Den.eficencia y Asistencia Social. 

Por otra parte, se ha hablado mucho clel 
déficit actuaria! que tendrían ciertas Cajas. 
Hay ·que decir que se ~1a planteado demasia
do el problema del déficit actuaria! de las 
Cajas únicamente cou un criterio financie
ro, sin tomar en cuenta para nada el fac
tor humano, que es. el más importante de 
todos, y que repercute en el primero. de 
una manera insospechada. Los países en 
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los ~.:uales el Estado se ha preocupado de 
esta cuestión de la salud pública por me
dio de sus organismos oficiales desde hace 
largas décadas, han podido permitirse el 
lujo de que sus Cajas busquen una com
pensación de sus déficits actuariales, por 
medios únicamente financieros. X o pode
mos decir otro tanto en Chile, pab en el 
cual hay un capital que debemos salvar 
antes que nada, cual es el capital humano, 
aapital que se puede salvar muy económi
camente, contrariamente a lo que })asa en 
otros países. 

No se trat.a de solucionar el problema 
acumulando capitales y más capitales, pa
ra que dentro de 30 ó 40 años estos capita
les devenguen intereses con qué pagar una 
pensión a un individuo que entonces no va 
a existir; que habrá muerto precozmente de
bido a esa misma errónea política. 

Se trata ele disminuir el déficit aetua
rial por medio de una política que no sea 
la de aumentar capitales, sino de disminuir 
1os ries1gos que tienen .actualmente las Ca
jas, política que además de financiar las 
Cajas, coincide con una política de Estado 
que toma en cuenta como factores de salu
bridad en primer término los· ele una eapita
lizaL·ión en hohbres, política de dis
mümcwn de riesgos que hay que enca
rar valientemente por medio del examen de 
~alud sistemático y ele la acción oportuna 
sobn los individuos que se encuentren afec
tados de enfermedades inmediatamente recu
perables. 

De modo que desde el punto de vista eco
nómico, este proyecto de medicina preYen
tiva tiende a disminuir los déficit actua
riales y a evitar que las Cajas sigan por 
el (•a mino ele la bm~carrota por que habrán 
de ir si esperamos que todos lo;;, cl1ile 
nos t>stcmos enfermos para entonces reali
zar una política de salubridad. que habría 
de realizarse no sé sobre qué individnos sa
nos, puesto que la proporción de inc1iYiduo~ 
pasivos se va lwciendo cada Yez mús alta. 

Estos son. en grandes líneas, honorables 
~enadores, los punto,; principales sobre los 
1.•uale;;; se basa el proyecto de ley dr me
-dicina preventiva. 

Hay otro punto que también rs im1Jortan-

te, pero que no forma parte de lo esen
cial. Me re,fiero al reposo preventivo que 
se va. a esta'ble·cer para ciertos individuos 
c.alifieados que se encuentren enfermos 
frente al examen de salud. 

Repito, desde h:ego, que no se crea nue
va burocracia, ni nuevos organismos. A es
tos enfermos s.e les va a lanzar sobre las 
actuales organizaciones, a las cuales llegan 
hoy día individuos que no tienen recupera
ción posible, que son, francamente, restos 
humanos. 

Si yo clispus.iera sólo de mil pesos, por 
ejemplo, para realizar una acción sanita
ria, es elemental que los gastara de prefe
reneia en individuos que significan 'Para el 
país energía, capacidad de trabajo, salud 
futura de la raza, y no en individuos que 
-;an a una muerte próxima y segura y que 
deben ser protegidos dentro de normas di
ferentes, pero ele menos obligaciones para 
el Estado que las .que rigen para los pri
meros. Hay que darle de eomer a los vi
YO& antes de enterrar a los muertos. 

Me refería a que los individuos que este 
examen de salud va a señalar, serán prác
ticamente curados en l.as actuales estruc
tm·as existentes, como las que tiene la Ca
ja dr Seguro Obligatorio, que hoy día va 
teniendo más y más ~ucursales. 11ostas ru
rales. obedeciendo a un plan centrífugo de 
penetración en el campo, que era hace un 
aiin 2ll0 ~, que luego serán 300. 

Pero ¿qué sucederá con aqnrl grupo de 
individuos a que antes me he referido, el de 
los semi-inválidos o el de los que necesi
tan 1m reposo relativo, convalecientes, en· 
fer-mos, pre clínicos, cardiópatas. 

Voy a tocar muy de paso este problema, 
que no ha sido comprendido en .gran- par
te por cierto público aparentemente técni
co. }J e refiero al problema ele 1 reposo pre
ventivo. 

En las encuestas de los 1 O mil inclivi
¡'\uos a 'que me he referido anteriormente, 
110s hemos encontra¡1o con un grupo con
sidera blc de personas que podrían seguir 
trabajando, pero a baja 'Presión. es decir, 
siempre ·que se les diera la posibilidad de 
trabajar 4 en Yez de las 8 horas de rigor, 
eon lo cual recuperarían la salud y se reha
bilitarían desde el punto de vista orgánico 
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en forma completa. Entonces yo me Jn·e
p;unto lo siguiente: &Hay que obligar al 
que puede trabajar sólo 4 horas a que tra
baje más allá de su capacidad, dt> manera 
de 'acabar pronto con su Yida] ¡O hay qut> 
declararlo· inválido, coloc.arlo al margen de 
la economía, no aprovechando su capacidad 
con todas las consecuencias fisiológicas y 
psicológicas que esto acarrea? 

Desde el punto ele vista médico y huma
no no es posible que a un individuo que só
lo puede trabajar 4 1horas se le obligue a 
realizar una jornada de 8 horas, ni es 1)0-
sible negarle el derecho al trabajo que nc
eesita para sostenerse él y su familia que de 
otra manera queda~·a a cargo del Estado. 
Ri ;;e trata de menores. 

Establecido este imperativo de que hay 
individuos que, estudiados dentro de une>;
tro tipo de morbilidad naeionaL no pue
den trabajar sino 4 :horas diarias, yo me 
pregunto, ¡,hay derecho para exigirles a 
esos individuos que trabajen más allá rle 
ese límite de cuatro !hor.as, cuando dánrloles 
esta facilidad se podrían recuperar total
mente para su familia y su 11aís? Si se les 
hace trabajar 8 horas, esos indiYidnos mo
rirán tempranamente y dejarán a toda su 
familia en la miseria; si no se les hace tra
bajar, esos individuos no van a poder sus
tentar a sus familias y tendremos la enor
me pérdida que significa el no aproYecha
miento de capacidades humanas en un país 
tan 'püco po!blado como es el nurstro; por 
fin, crearemos así una po:blacióu de niños 
que van a rlequerir el asilo o el cemente
rio, por no J1wberse permitido a sus pa
dres realizar una labor .que Jhwbiera permi
tido el equilibrio económico de su fami
lia. 

Frente al problema pavoroso de esos ni
ños desamparados, Vlendrán al Honorable 
Senado llorones de última hora eou una 
serie de proyecto>;, muchos proyeetoc;, de8-
tinados a implantar una política rle defen
sa de la infancia; y cada vez el Estado se 
verá obligado a hacen;e ·cargo de más y mú» 
niños. Esa sí, honorables Senadores, que es 
una ruta peligrosa de seguir, por·que al fin 
y al crubo esa acción se va a }Jresentar con 
caracteres de tal ul'lgencia, que entonces, en 
ese momento, presionado por una realidad 

trágiea, el Congreso necesitará tOJtl~lr me
didas ·qur le costarán mucho dinero y en
tonces sí que votará millones de pesos, des
pués que la miseria se 'haya producido. Yo 
vengo a proponer al Honorable Senado que 
esos millones ·ele pesos, que por. lo demás no 
:-;on tantos, en el Pro.vecto de J:ey de )fedi
l:ina PreYentiva, se entreguen antes ele que 
la miseria se produzc:a, a fin de hacer po
:<ibie la realización de una política de pre
\'ención en este sentido, cp1e detenga a tiem
po el mal que se Ye venir y que ya en par
te s;e ha prod ncido. 

Los veinte o mús médicos, que han esta
do haciendo las investigaciones en referen
eia, están ele acuerdo en que hay una gran 
cantida(l de indiYiduos (jlle, con una pe
queña a~,ucla durante cuatro o cinco me
ses, nn año a yeees, permitiéndoles tener 
relati n1 reposo, podrían recuperar comple
tamente su salud. Se dirá .que ninguna le
gislación clá actualmente esa facilidad y 
puede argüirse por qué habría de ser la 
legislaeión chilena la primera en hacerlo, 
pero. n mi juicio, la adopción de esta me
dida la impone precisanwnte el tipo muy 
especial de nuestra movilidad real tal co
mo la hemos investigado en las encuestas 
prolijas ~que han servido de base a este 
proyedo de ley. 

"BJstos son, señor Presidente, a vuelo de 
pájaro; alguno,; aspectos del proyecto de 
medicina preventiva que quería tratar an
te el Honorable :Senado, reservándome, na
tnralmente, el clerec.ho ele referirme al as
pecto económico del proyecto durante la 
discusión particular, pero, antes de dejar 
la palabra quiero decir algunas palabras 
aunque brevemente, que atañen al informe 
ele minoría presentado por el honorable se
ñor Rivera, que estimo no ha considerado 
en su verdadero sentido el proyecto apro
bado por la Gámara de Diputados, avan
zando algunas apreciaciones que creo ne
cesario rectificar desde luego. 

Collsidera el honorable Senador que el 
·proyecto estatiza aún más h~ actividades 
naeíonales. aumentando la burocracia y 
entorpeciendo el ejercicio liberal de la me
dicina, en lo que Su Sefioría sufre un error 
porque, en realidad, el proyecto no au
menta la burocracia si se considera que 
estas mismas funciones las está deseape-
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ñando en la actualidad, aunque en menor 
escala, la Caja de Seguro Obligatorio, que 
invierte anualmente una suma superior a 
40 millones de pesos en tratar las enferme
dades de las personas quE' E'spontáneamen
te se presentan a sus políelínicas, de ma
úera que, repito, no hay aumento de buro
cracia, como teme el honorable Senador. 
sino aprovechamiento meJor de lo exis
tente. 

En cuanto a que el proyecto entorpece 
o destruye el ejercicio liberal de la medi
cina, como asevera el honorable Senador, 
es otro error, porqne supongo que Su Se
ñoría no es partidario para que ese ejerci
cio liberal fnera pi'rfecto debiera dejarse 
que toclos los habitantes ele la República 
se enft:>rmaran para que así los médicos tu
vieran elientes. Hay otras maneras ele es
timular la carrera médica que las que pro
bablemente supone que es la única el Ho
norable .Senador. 

Manifiesta tambirn temor el honorable 
Senador- en orden a que el proyecto puede 
no resultar financiado en la práctica del 
reposo prevenüvo y se refiere a la propor
ción <lE' tnbt:>rculosos y de luéticos que hay 
en el país, pero quiero hacer notar que la 
mayoría rle estos últimos. salvo raras ex
cepciont:>s, sc.n <;usreptibles de mejoría; sin 
necesidad cli' rt:>poso pero eso es un detalle 
por·que lo fundamental dt:>l proyecto es la 
parte que tiende a establecer el servicio 
de medicina preventiva sobre estos princi
pios. 

En cuanto al reposo preventivo, es un 
instrumento que se pone en manos del mé
dico, después dt:>l examen ele salud, para 
obviar a mu serie ele circunstancias verda
deramente trúgicas frente a las cuales se 
encuentra nuestro obrero cuando está en 
convalecencia, cuando necesita un trata
miento !1e lllJ neumotórax o cuando se en
cuentra en c1rficit transitorio de sus capa
eidades orgé'íni e as. 

N o hay qnr olvidar que el 37 por ciento 
de· nuestros ÍHYúlíclo:;; so11 cardíacos y que. 
precisamrnte, si ha~· una disposición que 
permita disminuir rsa invalidez es la de 
reposo preventivo. 

El honorable Senador se ha referido a 
.que se nrresítarían nuevas tramitaciones 
en relación eon la nueva imposición. 

Esta nueva imposición viene a ser pe
queña si se compara con los enormes be
ueficios que reporta. Y o me permito llamar 
la atención al honorable Senador Rivera 
sobre lo siguiente: el total de las actuales 
imposJcJOnes qne se hacen en el Seguro 
Obrero suman el 7 por ciento de los sala
rios debiendo ser el 11 por ciento, para que 
le permitiera a la Caja estar en condicio
nes de prestar los servicios que el país es
pera de ella. 

Se l1a subido en una cuota pequeña, pa
ra evitar esta brusca alza y para tratar de 
salvar a tiempo las deficiencias anotadas. 

En cnanto a lo 'que dice el señor Rivera, 
de (ple este proyecto ele ley impide el há
bito del ahorro, me permito contestarle· 
q ne si en cien años nuestro pueblo no ha 
podido adquirirlo, no podemos esperar 
otros cien años para que lo adquiera y no 
qner1e ya en nadie en el país que valga la 
]lrna. ¡Ha llegado el momento de realizar 
una política social eficiente en este senti
do! 

En lo ,que se refiere al 30 por ciento re
lacionado con los empleados particulares, 
es 1111 cercenamiento tan insignificante de· 
lo .qne les corresponde, que realmente no 
me he explic·udo jamás cómo se ha podido 
utilizar este argumento en contra del pro
yecto de Medicina Preventiva· 

Los empleados particulares depositan en 
una Caja-que, por lo demás hay la inten
ción de modificar. porque no es sino una 
caja de ahorros, y no de previsión social, 
como debería ser-, depositan, digo más o 
menos, alrededor del 20 por ciento en su 
cuenta individual. Supongamos un emplea
do ,que gana mil pesos mensuales, es decir, 
doce mil al año. Va a depositar '2.400 en 
su cuenta individual, y la Caja le garanti
za el 4 por ciento de interés, lo qne viene 
a hacer cerca de $ 100 anuales; así es que, 
en lugar de 2,400, se le depositan 2,50() pe
sos. El 30 por ciento de cien pesos son 30 
pesos; de modo que, en vt:>z de 2,500 pesos, 
va a teper sólo 2,470 pesos; a costa de es
tos treinta pesos se le van a otorgar bene
ficios incalculables; creo que no es del ca
so haeer una cuestión doctrinaria, tanto 
más cuanto que muy luego será mucho más 
lo que tenga 'que entregar para realizar 
una verdadera caja de previsión. 
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Y puedo decir á los honorables Senado
res que Jos empleados, que desconociendo 
totalmente el problema y sin saber a que 
se refería ese treinta por ciento, iban días 
atrás a conversar con el Ministro que ha
bla para manifestarle su opinión contraria 
al proyecto, ya se están dando cuenta de 
los inmensos beneficios que esta ley les 
significa y están cambiando de opmwn. 
Cabe advertir que en las encuestas realiza
das entre los empleados particulares, em
pleados ele bancos y casas comerciales, he
mos encontrado un 15 por ciento de lues 
desconocida, de lúes ,que, tratada a tiem
po, no infectaría a la familia, ni produci
rá las muertes prematuras, que sabemos. 
Cabe meditar lo que valen las opiniones 
basadas en el capricho o en pequeños inte
reses creados 

Quería hac·er estas pequeñas observacio
nes, en contestación al honorable señor 
Rivera. Y con esto termino la exposición 
un poco rápida y precipitada que he he
<Cho, para dejar para la discusión particu
lar las demás observaciones y los documen
tos técnicos pertinentes. 

Pido excm;as al Honorable Senado por 
haber sido un poco violento en mi expresión. 
Pero hace tanto tiempo que estoy en con
tacto con este problema, tanto tiempo que 
estoy prepara~rlo este instrumento de ac
ción tan incomprendido del proyecto. que 
veo, tan claro desde el pne,;to, qur ocu
po la crguera rle muchos al seguir por un 
camino estrril de rutina sanitaria termi · 
nal que me veo impelido a exponerle 
al Honorable Senado con rnda franqne:r,a 
los puntos ele vista que tiene ahora el Go
bierno sobre esta materia y que han debido 
saltar para manifestarse sobre mucho pre
juicio pequeño y torpes inercias qnr no eo
rresponden a nuestra juventud com() purbln 
m a nuestro destino como nación. HP di
cho. 

El señor Cruohaga (Presidente).- Tie
ne la palabra el honorable señor Durán. 

El señor Durán.- Yo iniciaría mis ob
servaciones siempre que el Honorable Se
nado ,quisiera extender el tiempo de la pre
sente Resión para el caso de que :yo no ter
minara dentro de la hora. 

'Serían muy pocos minutos. 
El señor Wa;lker·- Con todo gusto. 

El señor Azócar.- Podríamos prorrogar 
la hora hasta que termine sus obserYacio
nes el señor Senador. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Si al 
Senado le parece, quedará acordado pro
rrogar la hora hasta ·que termine sus ob
servaciones el honorable señor Durán. 

Acordado. 
:El señor Durán. - Al legislar sobre la 

salud sea para prevenir las enfermedades 
o para curarlas, en Chile, corresponde a la 
tuberculosis el primer plano del problema, 
haciendo que sean inseparables, no las mis
mas, las ideas de un proyecto de medicina 
preventÍYa y de organización de lucha an
tituberculosa. Podría discutirse, no sin ra
zones poderosas para esta última, las ven
tajas de hacerlo, organizando un esfuerzo 
previo e inmediato en contra de la peste 
blanca, antes de dar forma al contenido 
ele 1 proyecto que el señor }'linistro de Sa
lubridad desea implantar como una expre
sión de nuevos horizontes para la medici
na del porvenir .. Siendo, entonces, insepa
rn bJ es unas ideas de las otras, no es extra
ño .que al hablar de medicina preventiva 
se entienda tratar también del problema 
de la tuberculosis, y que al referirse a éste 
se tenga presente la medicina preventiva, 
como ocurrió cuando, al declarar inaugu
rado el último Congreso de Tisiología ce
lebrado en :Santiago, el señor Ministro cre
yó oportuno referirse al proyecto sobre es
tablecimiento de servicios de medicina 
preventiva en las Cajas de Prrvisión del 
Estado. 

En el Senado, como en la Comisión que 
rstudió esta materia, no obstante de acep
tar el proyecto, me permitiré formular las 
objeciones ·que me merece, sin desconocer 
la benéfica repercusión que va a tener en 
rl por·venir demográfico del país, ni las 
vastas proyecciones de la doctrina social 
que sustenta, haciendo que el Estado ten
ga por intermedio de un organismo propio, 
la vigilancia del estado de salud dr los in
dividuos y la tuición del trabajo de acuer
do con las capacidades y valor vital de los 
trabajadores y empleados. 

Yo, señor Presidente, no tengo objecio
nrs de doctrina, científicas ni ele cará~ter 
económico que haeer al proyecto, po!'Que 
en lo ,que a esto último respecta, estimo 
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que por grandes que fueren los sarrificios 
que se hagan en este sentido. siempre se
rán devueltos con ,generosidad en sus re
sultados, y me concretaré a sostener las 
modificaciones que en algunos aspectos 
aceptó la Honorable Comisión. ampliamlo 
algunos géneros de incapacidades que jus
tifican plenamente las medidas de reposo 
preventivo en su ·favor. Solamente deseo 
insistir, resumiendo en una, las objeriones 
que me merece en ¡:reneral el proyecto : la 
referente a la necesidad ele disponer dE' los 
elementos asistenciales para la atención de 
las enfermedades infecto-contagiosas.' dan
do la debida organización preventorial r 
asistencial a la cansa de ma~-or letalidad 
y morbilidad existente. antes de tentar to
da iniciatiYa de lejanos resultados en fa
vor de nuestro deplorable estado demog-rá
fico. 

Pero el señor Ministro. armado de los 
recursos que la Constitución lE' franquea, 
ha pedido la urgencia del proyecto que pa
trocina, y mediante esta circunstancia. de
be el Honorable :Senado conocer en sn se
gundo trámite, el proyecto sobre estable
<'imiento de servicios de Medicina Preven
tiva en las Cajas de Previsión del E;;;tado. 

De no emanar esta eircunstancia de la 
facultad de quE' ha hecho uso Sn Señoría, 
el Honorable Srnarlrl debería abocarse al 
conocimiento del prr.yecto sobre organiza
ción de lueha antitn herculosa prndiente ele 
la Comisión c1e Salubridad e Hi.gicne, y 
sobre cuya idea de lrgis1ar incidió una pe
tición que merrciern la nnñnirnE' aco¡ricln 
ele la Corpornción en vísperas ele re un irsE' 
en Santiago ln •Cuarta Conferencia Pan
americana dr Tisiología qne ratificó una 
vez más la urgencia de unifiear en los paí
ses de América un esfuerzo particular y 
común en este sentido. 

El Honorable Senado no eonoce la opi
Jlión del Gobierno sobre la materia en los 
momentos en que precisamente dirige la 
!Salubridad Nacional un técnico de reputa
ción a quien correspondió inaugurar un 
tCongreso de Tisiólogos, cuyas deliberacio
nes confirman las anteriores conclusiones 
que di a conocer al Honorable 'Senado. rE'
d'erentes a encomendar a directivas técni
eas unitarias la lucha antituberculosa e im
poner un régimen de seguro especial con-

tra esta enfermedad, destinado exclusiva
mente a organizar la protección de las 
masas obreras contra el mal, disponiendo 
que los riesgos contra la in validez y vejez 
comunes se continúen atendien(lo por los 
seguros sociales ordinarios. 

Pues bien, mientras el Gobierno ha dE'
bido patrocinar las ideas que vienen im
pulsando sus delegaciones oficiales en los 
diversos Congresos celebrados en América 
sobre la materia, ~- que urge poner en 
práctica. acudiendo a los medios especí
ficos y no específicos o sociales, de acuer
rlo con los factores que condicionan un es
fnerzo verdadero contra la peste blanca, 
prefiere sin embargo. posponer esta cues
tión que a mi juicio es preliminar a la idea 
del proyeeto sobre medicina preventiva en 
general. según los antecedentes ,que voy a 
indicar al Honorable Senado· 

El examen de salud y el reposo preveu
ti vo, esto es la media jornada de trabajo 
que deben disfrutar para recuperar sus 
eondieioues vitales los obreros y emplea
dos qne adolecen de taras o ineapacidade~, 
son la" preocupaciones que sustenta el pro
:-ecto sobre establecimiento de servicios de 
medicina preventiva c1espachado por la 
Cámara de Diputados. estudiado por la Co
misión rE'spectiva del Senado y el a horado 
en su idea original por el sef10r }Iinistro 
de Saln brida él. Representan un conjunto 
de medidas dr preYisión contra el desarro
llo creciente de taras contraídas o trasmi
tidas \{UP -;e traducirán en aumento de los 
promedios de vida actnales y en beneficio 
r1e la reonomía general. ele la riqueza que 
se acrecienta e11 razón de la mayor integri
dad de los grupos humanos. 

En Chile. son muchas las causas que de
terminan un brusco descenso del promedio 
vita1. que es uno ele los más bajos de la, 
iirrra. Yeinticuatro años, cifra atroz. si se 
considera r1ue YÍYimo~ influenciados por 
uno ele los climas más gratos y .o;alnc1ables 
alejado ele todos los rentros ele contagios 
exóticos que explican en otros hemisferios 
la escasa supervivencia ,que alcanzan su¡; 
poblarlores. En estas condiciones, todos los 
señores Senadores que forman el Senado 
dE' ChilE' son sobrevivientes de esta heca
tombe que soporta nuestra N,ación, espe
cies de personajes de leyenda del país que 
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tiene el mejor clima del mundo. Es un he
cho evidenciado que entre nosotros sólo 
un veinticinco por ciento de la población 
se alimenta debidamente, mientras los de
más lo hacen con desperdicios o materias 
incapaces de proporcionar las calorías que 
necesita un organismo en plena energía y 
normalidad, advirtiendo que el ochenta y 
siete por ciento del salario el trabajador 

• lo invierte en alimE'Jli ación y alcohol, im
putando el trec por (~iento restante a vi
viehda, :vestuario y otras necesidades hu
manas relativas al medio ele civilización de 
nuestra época y en que vive. 

Por tanto, mientras no se inicie en 1Chile 
un esfuerzo sostenido en favor del salario 
vital del trabajador y su familia, del me
joramiento en general de la vida, y su cul
tura, haciendo que el hijo nazca, viva y se 
desarrolle en condiciones humanas, y que 
sus progenitores conozcan las p0r;;bilid~

des de una sociedad más previsor:! y jus
ta, los etapas ele una medicina soC'Üd au
téntica serán vanas y el propósito plan
teado por el señor Ministro de Salubridad, 
dejará de ser también una preod~fHl e 1011 

insustancial y sin base en la realidad so
cial y sanitaria de la hora actual. 

Realidad social equivalente a un estado 
paupérrimo de la masa trabajadora con
secuente de una subalimentación extendi
da aún a la dase media que sufre las con
secm~ncias de los altos pre·cios de los con
sumos, precisamente de la capa social que 
conserva como fuerza creadora un eleva
do coeficiente familiar. según lo compro
baré en otra oportunidad en que ocuparé 
la atención del Honorable Senado al estu
diar las causas en que radica el gravísimo 
problema nacional de la esta ~·nación dE' 
la población; realidad sanitaria. en rela
ción a una población tuberculosa que se 
hace llegar justamente a la vigésima par
t·e del total de los habitantes de Chile. 

Por esto, si el señor Ministro, que por 
ser ::\Iinistro no ha dejado de ser ::V1édico, 
se desentiende de esta realidad prescin
diendo de la enorme masa qne sufre las 
consecuencias del dolor de la propia des
gracia y de medir el .precario porvenir de 
su propia vida, y en sus propósitos está el 

de combatir con esta herrami€nta de la 
jornada de reposo-que en frase elegante 
y expresiva así llama el señor ~linistro de 
.Salubridad a esta especi>e de derecho a vi
vir o ele continuar viviendo bajo la pro
tección del Estado, de combatir, digo, el 
vasto problema social y sanitario de la 
l)estp blanea, yo no vacilo en estimar que 
el señor Ministro ha equivocado el camino, 
debido a que el reposo o media jornada es, 
para el caso, un simple paliativo, y a que 
bifurea o multiplica su acción a diversos 
géneros de incapacidades. mientras aquel 
requiere una solución .particular, raciona
lizando los medios técnicos, una organiza
ción unitaria y vastos recursos que sólo 
pueclt'm obtenerse concertando a toda. la 
nación en una plan de lucha antitubercu
losa. 

Yo hubiera querido ver al señor Minis
ho de Salubridad empeñado, antes que en 
el problema que lo trae al Senado, en un es
fuerzo tendiente a organizar de una vez la 
campaña preventiva y curativa contra la 
tuberculosis 1que l"eclama el país; que jus
tificase en parte la desidia n omisión de los 
que precedieron en ese lugar a Su Señoría, 
;.- de cuantos tuvieron la responsafbilidad 
de •estos- hee'hos previsibles, sea con un pro
yecto propio o con los que existen pendien
tes en las •Comisiones del Congreso N acio
naL rporque no admite dilación la tragedia 
de un .pueblo que experimenta la pérdida 
(lf' treinta mil vidas cada año, cifra supe
rior a la que experimentaría el país, si tu
Yiese que soportar una guerra cruel eon 
todos sus vecinos; mientras mantiene en el 
interior de sus fronteras un estado de mor
bo contwgiosidacl en límites pavorosos, 
próximo a la vigésima parte del total de la 
']lO bhción, haciendo un porcentaje supe
rior a un millón de personas las que por 
otras causal>es de decadencia racial eomo 
la sífilis, las enfermedades mEmtales, el 
alcoholismo y otras taras psicosociales, se 
hallan • al margen de toda actividad pro
ductora, o muy reducida. 

Para dar una idea del desarme en que 
nos encontramos en este sentido, por.que 
no tengo el propósito de ahondar demasia
do en esta cuestión, debo decir que un país 
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necesita tantas camas como decesos por 
año se produzcan por esta causa. En Chi
le mueren treinta mil personas: hay sólo 
mil casas, si dentro de un plazo ann no 
fijado, se da término al plan trazado por 
la Junta Central de Beneficencia y la Ca
ja de Seguro Obligatorio. 

En otra ocasión me extenderé amplia
mente sobre la m a t'eria. 

·Sin des,conocer la importancia que la me
-dia jornad2. signifiea para el ponenir ele 
un cardíaco o un nefrítico, creo que el se
ñor Ministro animado del alto propósito 
de servir la salud de la r-aza ha(:iendo e¡uP 

~-xista un servicio nacional, no tan sóio pa
ra curar las enfermedades. sino también 
para descubrir los males ocultos. pierde de 
vjsta la realidad clejÍlndose llenr por un 
pensamiento más inclinado a las generali
zaciones geniales que a las solucionPs ca
bales de lo partienlar e inmeclia to. La 
causal de mayM morbilidad no tenclrá en es
tia ley el tratamiento que por sn extensión 
y gravedad le corresponde, siendo práct.i
.eamente inaplicable en la inmensa mayoría 
de las veces, pues en el 75 por ciento de los 
casos de tnbereulosis, el enfermo requiere 
una prolongada hospitalización, aclvirtienc1o, 
señor Presidente. que hospitalizar un índi
Yiduo ·afectado de tubrrcnlosis es a menu
do hosvedarlo. es decir, proporcionarle el 
medio bíoló.g·ico adecuado para alcanzar, 
cuando es .pos~ble, su curación ; o para ha
cerlo menos pelig-roso. si el curso de la en
fermedad es fatal. La hospitalización en es
tos casos, es el único recurso seguro para 
impedir la contaminación y la siembra del 
contagio, librando el hogar ~· taller de los 
peligros de una enfermedad origina
da en la miseria y engendradora tam· 
bién de miseria. e importa al mis
mo tiempo, hacer nbra eurativa y preventi
va, y a,quí reside la totalidad de la cues
tión. Enfocar de otro modo el problema no 
es sólo ilusorio sino profundamente }Jerju
d·icial para el país. contrarim1do las precep
tuacJones que han definido la solución de 
él en otras naciones que sufrieron las con
secuencias del mismo mal. La media jorna
da de trabajo aplica'da en estricto rigor 
-comprenderá apenas un siete por ciento de 

-·=========================== 
los tuberculosos cuya enfermedad es aún 
compatible con algún esfuerzo. 

Desentenderse del problema de la tuber
culosis tal como se presenta, o tratándolo 
con medidas de sosla~·o. es asistir en Chi
le a condenar a muerte a trescientas mil 
personas, a una especie de eutanasia colec
tiva dirigida por el Estado y los organismos 
que tienen en sus manos o que debieran te
ner el cuidado de la vida de estas personas, 
con la circunstancia de que en el supuesto 
de su etxerminio a corto o largo plazo, no 
se elimina tampoco el peligro de contagio 
que esta ,gente representa, como en frase 
oojeti.Ya y sugerente lo recuerda ::\I. L>an
douz,l-, cuando dice: "tuberculoso que mue
re. es ailte todo tuberculoso que mata". 

Todavía se recuerda el decto que en me
dio de los sufrimientos de la guerra pro
dujo en Europa la obra ele dos publicis
tas alemanes. un jurista :· un psiquiatl"a 
Bindi¡r y Hotrh, :preconizando .el exterminio 
de los enfermos incurables. y que a pesar 
ele la frivolidad y el egoísmo de nuestro 
ti~mpo causó verdadero estupor. 

No l~rro que nuestros hombres de Go
bierno. ni los organismos ofir:iales qne tie
nen en su mano el cuidado de la salud de 
los enfermos y la vid<a de los enfermos in
curables sustenten las ideas de los profe
sores nombrados, de exterminio anticipado 
y en masa de estos drsgraciados. 

La tubereulosis se ha dicho. construyen
do nua paradoja cruel. pero realista, es 
una enfermedad para los ricos, sin embar
go, los que más se enferman.son los pobres, 
por sus condiciones sociales y económicas 
predisponentes. Extermina generaciones 
enteras. tanto por los factores inespecífi
eos o soCÍ'ales de todos conocidos. como por 
las causales raciales de franca inferioridad 
en este sentido, que hacen del pueblo de 
Chile el más a:pto .para contraer una infec
eión :que otras razas resisten mejor. Este 
Ps un hecho que merece el estudio y la espe
ci·al atención de los organismos encargados 
de la salud, ·que de comprobarsr rientifica
mcnte. estableciéndose una inferioridad 
étnica a este respecto. por la extensión qu~ 
adquiere el flagelo, a pesar de las carac
terísticas de nuestro clima, que es un factor 
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condicionante en favor de una lucha con
tra el desarrollo del mal, contribuiría a in
teresar formalmente la opinión pública, ya 
que intentar la solución de un problema de 
tal magnitud sería suficiente para llenar 
de .gloria no sólo a un gobierno, a un par
lamento, sino a toda una época. 

Es preciso que el país viva. y viva con 
salud. Todo fomento de la patria es im
posi•ble, si no existe una opinión pública. o 
se c:arece de un Gobierne que no rnnsien
tan en apasionarse en los problemas de la 
salud. El movimiento y conservación de la 
población de un país, es el principal ele
mento de su desarrollo económico, social. 
político o intelectual, y la historia demn~s
tra la relación que se cstablrre rntre el po
der de un país y sn población. porque el 
aumento del número de habitantes, es pa
ra el Estado, un aumento de sus fuerzas 
activas y de su poder político. 

Mientras esto•s, hechns constituyen nna 
verdad, el país sabe, y lo s•abt> por la pa
labra autorizada del señor Ministro d.e Sa
lubridad, •que toda nuestra preocupación 
asistencial se basa en las est•adísticas ofi
eial'i's de morbilidad, engañosas e imper
fectas, y que éstas, son infinitamente más 
bajas que la morbilidad nal dt>l país, de 
d0nde deduce el señor Ministro la necesidad 
de salir al encuentro de esa realidad ocul
ta, mediante el establecimiento de los ser
vicio·s de medicina preYentiva. qne por lo 
menos contribuirán a conocer ln triste rea
lidad qne en esta materia YÍYe el pní~. de
mo!'·trando el intenso grado de perturba
ción que para su prosperidad si¡:mificnn Jos 
guarismos de morbilidad por tnbercnlosis 
principalmente. La existencia de 300.000 
personaR atacadas de este maL mientrns "" 
presume la posibibilidad de igual ]WligTo t>n 
las personas qne conviven en el hogar o el ta
ller; y la de un níunern• e·qnivalente a 30 
mil defunciones por esta causa. sin rleter
minar las que no ·fueron especificadas por 
<'arencia de atenóón ·hospitalaria. nrus:m 
un serio peligro en el porvenir, nr exento 
de res·ponsabilidad para las clases dirigen
tes que carecieron de visión para pren'nit· 
los resultados por el abandono en que per
maneció la clase dirigida, o de sensibilidad 
para entender que estos problemas agrava-

dos no son sólo de una clase social, sino 
de todas, dada }a interdependencia que ca
racteriza la vida moderna, haciendo que 
del lugar más humilde prenda el contagio 
en aquello·s más alejados de toda contami
nación direct-a. N o hay hogar en Chile, en 
que la tuberculosis, esta es•pecie ele cáncer 
de los niños y la juventud, no haya sacrifi
cado una vida entre los dos y 14: años, VÍ('

tima de meninjitis o de tisis, hecho doloro
so si consideramos lo· ·que significa la dt>s
trucción en potencia de la vida humana. 

No hay nada más imprflsionante que ha
cer el análisis de esta situación, sin que 
aparezca aun el esfuerzo definitivo, ni la 
voluntad de un verdadero hombre de esta
do que entienda la obligación humanitaria 
y de solidaridad so·cial, como la razón de 
conveniencia económica para resolverla. 

·Mirando este problema sólo bajo sus as
pectos económicos, baste decir que, ava-
1uando en sólo '2.0,00iQI pesos la vida ele ca
da persona que fallece por tuberculosis en 
nuestro país, se produce una pérdida de 600 
millones de pesos al año, sin calcular, lo 
que en otras naciones se estima el valor por: 
cada año de trabajo que la nación pierde, 
tendríamos en Chile, eifras verdaderamen ... 
te astronómicas y, más que esto, pavorosas 
para el porvenir de un país escasamente po
blado y pobre. 

Aun, tratándose de un Cuerpo tan ilus
trado como el Honorable Senado, no es su
perfluo observar la im,portancia que en la 
solución social de este problema ti en e un 
concepto científico que ha importado una 
nlliosa adquisición biológica en el conoci
miento de la forma cómo el 2("érmen de la 
tuberculosis üwade el organismo, de la que 
no está libre aun en 1a edad adulta. hecho 
que permite determinar los medios adecua
dos para su defensa, esto es, los cuidados 
que a este respecto deben preverse en cuan
to a alimeutaeíón, c-ondiciones ambientales, 
ete., que no exelnyen de ellos, la edad adul
ta, según concepto, todavía más reciente. 

Ninguno de los señores Sen adores. en
tonces, que me escuchan. de acuerdo con 
estas ideas biológicas de la primo-infeCJción, 
como ¡;e denomina esta auto defensa prí
maria de la especie humana, estarían libres 
de contraer la tuberculosis, si antes no han. 
sufrido los efectos de esa autodefensa. 

Pues bien, las condiciones actuales de 
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las clases trabajadoras; la población esco
lar de Chile; cerea de un millón y medio 
de adolescentes, se hallan en situación ven
tajosa para 'luchar con éxito frente a este 
heeho, que es nna afirmación de la cien
cia. 

El peligro que los acecha y rodea, pue
de ser contrarrestado por una alimentación 
adecuada, por una vida higiénica y digna~ 
No, señor Presidente, en Chile, no viven los 
pobres vida higiénica, ni se alimentan los 
niños como seres humanos y, por consi
guiente, no pueden tener las defensas bio
lógicas para detener el flagelo que ya ha 
mvadido sus organismos. 

Las reservas de la N ación, cuando no 
agotadas prematuramente, alcanzan una 
vida precaria y obscnra. Es el aspecto ha
bitual de las masas proletarias de Chile, 
que al servicio de las armas de la Repúbli
ca han perdido la prestancia de los anti
guos regjmientos, o en laSI faenas del tra
bajo cotidjano1 más parecen espectros que 
hombres. 

Una decidida recuperación de la raza se 
obtendrá con buena alimentación, con la. 
higienización del país;, destnberculizándolo. 
anticip.ándose a organizar una lucha na
cioual coutra el fla;.:-elo. interesando al 
Gobierno, la opinión pública y todas las 
fuerzas nacionales l·nncertadas con este 
fin. 

Hay, pues, una situación precaria en el 
país. Es la peste blanca que lleva y trae el 
flagelo por todos los sec-tores nacionales, 
azota los hogares lmmihles con implacable 
crueldad; no tirne aqní puertas de escape, 
y los organi;.;mos qne hoy hacen lucha an
titubereulosa, eon las debidas excepciones. 
la hacen en una forma ridícula. limitándo
se en las policllnicas del Seguro Obli~Iato

rio extendidas a lo largo del país, a propor
cionar prrparaclos con cal que apenas blan
quean por fuera el enorme pudridero que 
es el paí:st con más de 300,0100 enfermos con 
escasa o ninguna atención, que siembran el 
contagio o mueren en la miseria y abando
no. 

Tratándose, entonces, ele la tuberculosis, 
sin que se adopte simultán,eamente una po
lítiea ele lucl1a organi;r,acla contra el flage
lo, procurando atención al enfermo y su 
'familia, si es el jeie del hogar el invalidado 

me inclino a pens·ar en la escasa eficacia 
del· reposo preventivo, ·que es una medida 
de soslayo, secundaria, apropiada, sin du
da, a medios menos perturbados por múl
tiples causas de destrucción racial, y que en 
el mejor de los casos, no acelera los me
'dios adecuados de defensa antituberculo
sa. 

E,xisten, evidentemente otras enferme
dades que aprovecharán las óptimas ven
tajas del rep_qso preventivo, o más bieu di
cho, de las ventajas de una parte de la jor
nada de trabajo, como las dolencias del 
a.parato cardio vascular, excesivamente 
frecuentes en nuestro país, al extremo de 
ocu,par un rango importante entre las cau
sas de mortalidad general, a una edad en 
que el individuo se halla en plena actividad 
productiva. 

La sífilis, en nuestro país, origina una 
invalidez anticipada, debido a la exteema 
incultura general, que no atribuye impor
tancia a la gravedad que para el individuo 
:r la sociedad tiene esta enfermedad. que 
abandonada al azar o por apariencias de e~ 
ración contribuye en grado muy elevado a 
serias afecciones del corazón, aun figura en 
los primeros lugares entre las causas de 
mnertc en relación con aqnella dolencia y 
el aleoholismo. E,stJas circunstancias, son 
comunes a otras naciones como los Estados 
Unidos, que, después ele una lucha contra 
la tuberculosis ejemplar por sus resu~ta

dos, volvió esos mismos rernrsos en la for
ma y proporción que lo sabe hacer esa 
gran naeión, contra las enfermedades car
clío-va,;enlares, aprovec.hando todos lo.~ ele
mentos útiles de una campaña, en b otra. 

T.a tuberculosis antes, las afecc:iones del 
.:•or;¡z<Ín después, llegaron a ser el terror 
dp las eompaiíías aseguradm·as ele vida, 
La situaciún ha cambiado fundamentalmen
te ~- hoy se presenta la sanidad americana 
como un paradigma que puede y debe ser 
imitado entre nosotros, legislando para que 
'las compañías aseguradoras sobre la vida 
contribuyan a este fin con parte de las su
mas fabulosas que forman sus ganancias, 
en ayuda del Estado, en la certidumbre 
<:nc un aporte semejante redundaría en bien 
del paí:s y en prove"ho de l;1s mismas. 

Señor Presidente, 11adie puecle poner en 
duela la eficacia ele los postu1aclos de la 
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medicina preventiva; el progreso social los 
impone, y la medicina del porvenir será! 
eminentemente preventiva. Prevenir, antes 
de curar es un enunciado que mañana ten
dliá más valor que una· simple expresión, 
relegada hoy, a un anhelo puramente teóri
·co. 

Votaré, pues, favorablemente, ésta, co-; 
mo toda iniciativa que t,ienda a l·a defel'll
sa de la raza, cualquiera ·que sea el ángu~ 
lo de donde se mire la conservación de la 
salud, y crecimiento el1! número y calidad 
de l<a población del país. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor Cruch!aga (Presidente). -- Tie

ne la palabra el señor Ministro. 
El s.eñor 'C·ruz 1Co;k:e ('Ministro de Salu-· 

bridad y Asistencia Socia·l). - i\Ie he per
mitido pedir la palabra para responder a 
las interesantes observaciones formula das 
por el :honorable ~eñor Durán. 

En el .seno de la Comisión que estudió 
este problema, ya había tenido oportunidad 
de ma1nifesta:r al honorable Senador los si
guientes hechos: 

En pr.imer lu,gar, que el proyecto de me
dicina preventiva, no era propiamen,te di
c:ho de lucha anti-tuberculosa. Y no lo es, 
desde el momento en ·que hace ya más de 
quince días solicité del señor :\1inistro del 
Interior, tal co,mo se lo había prometido a1 
señor Senador, la inclusión en la cOiwoca
toria de su propio proyecto de lucha anti
tuberculosa. Esto no quiere decir que. el 
proyecto de medicina preventiva no sea 
previo, porque es urgente y de gran impor
·tancia rpara nuestra economía. Habilitará, 
por lo demás, cua}quier futuro proyecto 
para luchar ·en contra de la lúes, en contra 
de la tuber.culosis X aun para proteger al 
niño. Así, el proyecto de protección a la 
infancia presentado recientemente por el 
Eljecutávo al Congreso, está basado, en gran 
parte, en los postulados del proyecto de 
medicina preventiva. 

Por otra prate, el reposo preventivo no 
pretende, como y.a le manifesté al honora-. 
ble 1Senador, solucionar todos Jos proble
mas que derivan de la lucha anti-tubercu
losa, se trata de una arma que se pone en 
'manos de quienes la tengan que desarro
llar y ,que permitirá so1ueionar una serie de 
'hechos mu,y trágicos que, con relación a, 

eHo se presentan, entre los cuales voy a ci-1 

ta r algunos. 
Por ejemplo, el 'honorable señor Durán,~ 

tendrá que estar conmigo en que es muy¡ 
posible realizar en parte, la lucha anti-tu1 

berculosa, tal como lo considera su proyec~ 
,to en forma ambulatoria. 'Entre uno de los. 
aspectos de estos tratamiento se encuentra 
el neumotórax. 

Pues bien, hoy día en Europa los indi
viduos sometidos al neumotórax, por. lo me
llOR una gran parte de ellos tienen opción a 
seguir trabajando, pero llaturalmente no 
irabaj'ando durante iodo el día. La ley de 
repo~-;o preYenti nJ scn·irá por esto a un 
gran número de individuos sometidos a es
te tratamiento del neumotórax, beneficiándo 
los sin perj·uicio eeonómic·o, tal como la ex
periencia lo ha demostrado. 

La lm~·ha antituberculosa en Italia, para 
eitar nn ejemplo cnanc1o se hizo a base de 
hospitalizaeión, fraeasó, .porque se vió que 
los individuos, después de reposo total du
rante ml año o año y medio·, aparentemen
te enrados, al volYrr al trabajo volvían a 
poco tiempo a manifestar sn enfermedad; 
de tal manera que todo el dinero inverti
do en este trat'amienio era perdido, si bien 
era cierto ·qne se prolon¡raba la vida del 
indiyiduo; pero sin ning·una utilidad para 
la familia ni para la sociedad·. Entregar un 
ÍJl(lividno recién salido de una curación, a 
nn trabajo moderado, es permitirle una re
enperación pl"O·~-\Tesi nt que lo re ha hilite to
talmente. 

La ley de medicina preventiva entrega, 
}JOr lo tanto, a Salubridad una serie de me
eanisrnos P'ara nc1·twr en diferentes casos ele 
enfermed,ad, teniendo en virtud siempre la 
manera de aprovechar al máximum los sa
crificios que hace la sociedad para mantener 
.la salud de sus componentes. 

Estas mismas observaciones .fueron hechas 
en la Cámara de Diputados. Hasta cierto 
punto manifiestan un sentir muy interesan
te del cuerpo médico en cuanto a la nece
sidad de solucionar a breve plazo nuestros 
más graves problemas ~que son los que ata
ñen a nuestra salubridad. 

Jij,J proyeeto de medieina vreventiva da 
nuevas bases e instrumentos para estable-
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-cer una sralubridad e_ficiente y moderna, pe
ro no pretende solucionar todos los pro
blemas, .por el hecho sólo de la ley. 

Estoy muy de aeuerdo con el seüor Se
nador y no veo que ha~-a contradicción en 
organizar la lucrha antitubereulosa, tal co
mo lo planea en el proyecto que deb0rá es
tudiar el Honorable Senado y establecerla 
entre otras sobre las bases del ·proyecto de 
ley de Medicina Preventiva, porq;1e consi: 
dero previo y que es uno de los fac-tores máR 
importantes para principiar una lucha in
-directa en contra de la tuberculosis. 

Para que el Honorable Senado se dé 
cuenta de lo que significaría emprender una 
lucha directa en contra de esta enferme
dad, afrontada por el Estado con valentía, 
como decía el honorable Senador, voy a 
dar algunos datos sobre el particular. 

Tomemos como ejemplo un hospital con 
capacidad para 500 enfermos de valor de 
10 millones de pesos y en cuyo manteni
·miento se deban gastar dos millones de pe
sos al año. 

El señor Durán.- El error está precisa
mente en la política sobre construcciones 
hospitalarias seguida por la Junta Central 
de Beneficencia y el Gobierno. Casualmen
te el proyecto sobre lucha antituberculosa 
que tuve el hono-r de presentar viene a 
a.frontar esas dificultades, pues se debe cam
biar radicalmente de• política orientándola 
hacia las construcciones modestas y de ca
rácter transitorio. 

El señor Cruz Coke (::\Iinistro de .Salubri
dad) .-Me alegro mucho de oír al señor 
Senador, porque en gran parte estoy de 
acuerdo con Su Señoría. 

Voy a dar a conoce-r al Honorable Sena
do algunos datos para que se dé cuenta de 
1o que significa la lucha directa, aun 
l1aciendo construcciolles ligeras y econó
micas. 

·Tomo' un hospital cuyas camas valgan de 
10 a 20 mil pesos. De todas maneras este 
hospital costaría .para 500 enfermos, 7 mi
llones de pesos. 

}iantener ·esos 500 enfermos a 12 pesos 
diarios, signifiC'an 2 millones de pesos al 
año. Esto únicamente para tratar a 500 
tuberculosos. ¡,Se hace con esto una polí
-tica preventiva :porque se les arranca del 

medio familiar que infestan? Sólo parcial
mente. En primer Jugar, para que fuera 
realmente una -política preveiltiYa, la hos
pitalización deberá hacerse sobre una gran 
masa Cle ¡a 11oblación ele tuberculosos, por
que al dejarse nu nnmero suficiente dado 
nuestro medio de IJl'CYenci(.n. resultaría ilu
soria. En segundo lug,n·, como me mani
festaba el eminente tisiólogo Dr. Sayé, an
tes de llegar al hospital, el tuberculoso ha 
estado infestando a s·n familia. durante 
mucho tiempo, de modo que si al mismo 
tiempo no se hace un examen de salud, co
mo el pro-yectado, la política de hospitali
zación resulta vana y, aun, ni siquiera es 
interesante. 

Estos 500 enfermos aue va han in.festa-.. ~ ... 

do a la mayor parte de la familia y ·que lle-
gan al hospital cuando ya está hecha la 
infestación & se van a recuperar con los diez 
mantenimiento? N o, señor Presidente. De 
millones de pesos gastados en el hospital y 
con los $ 2:000,000 que cuesta al año su 
estos 500 se recuperan apenas el 30 por 
ciento·, es decir, 15ü prrsonas. De modo 
que estoy de acuerdo con la política que 
ha expuesto el 'honorable señor Durán; pe
ro hay una cuestión económica de por me
dio a la cual me re.feriré oportunamente. 

N o quiero que mis palabras se tomen co
mo· que soy contrario a la construcción de 
hospitales, como muchas veces se me ha 
interpreta.do; de ninguna manera; creo que 
11ecesitamos hospitales; pero junto con 
ellos debe realizarse una política de me
dicina preventiva y ambiental, de habita
ción, de alimentación; es decir, además de 
la lucha directa, una lucha indirecta con
tra la tuberculosis. 

El proyecto de Medicina Preventiva es 
un elemento de esta política. 

EJ seño-r Pradenas.- (!'\o cree el señor 
Ministro que lo fundamental es el mejora
miento del standard de vida de los obr~

ros? ¡,N o cree el señor :Ministro que con un 
buen standard de vida, con buenos salarios, 
buena alimentación, el pueblo no estaría vi
viendo la tra,gedia que hoy vive? 

El señor Cruz Coke (Ministro· de Salubri
dad).- Me alegro que Su Señoría haga 
esta pregunta, porque me dará ocasión pa
ra contestar algo que es fundamental. 

44.-Extraord.-Sen. 
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Naturalmente que con muy buenos .!!ala
ríos' y en muy buenas condiciones de. vi
da, la m.orbilidad real disminuiría enor
Inemente. El salario es un elemento muy 
importante en ese sentido·. y confirma mis 
palabras el íhecho de que el Gobierno está 
realizando una política de salario familiar 
en todos los establecimientos que de él de- · 
penden. Ha iniciado el salario familiar en 
el Seguró Obligatorio, ha seguido con la 
Heneficencia y terminará en Sanidad. Se 
da l1Jl salario familiar de 40 pesos por cada 
niño y 100 pesos por la esposa. 'rodos los 
indivi.düos gue ganen sueldos bajos en los 
!,lstablecimientos de Beneficencia y Sanidad 
van' a poder goz~r de un mayor bienestar. 

Se me o<bservaba en la Honorable Cáma
ra .de Dipútados que el problema de la tu
berculosis era un problema de habitación; 
se puede enfocar el problema en ese as
pecto. Se ha dicho t1:1mbién que el proble
ma de la tuberculo·sis es un problema de 
salario y se~ ~tros, un problema de al-
coholismo y' otros factores. ·· ·· 
~a verdad es •que intervienen todos ellos, 

que a1gunos tienen soluciones lentas que no 
deben por eso cerrar el camino a soluciones 
provisorias más rápidas. 

Dos palabras para terminar. 
Decía que los enfermos recuperables por 

rnedio de esta política directa son m'uy po-

cos·; hay que ir a .la forma indirecta, que e~ 
el tratamiento ambulatorio, de pesquisa del 
enfermo a tiempo, de centros de rn·e-con
sulta. 

El proyecto del honorable señor Durán 
no tiene ninguna contradicc-ión con el de 
medicina preventiva ·que, precisamente, le 
va a dar los medios para realizar más tarde 
ti' la 1 u e ha eon1ra la tuberculosis. 

Aprovecho la oportunidad para pedir al 
l10noraíble señor Durán se sirva excusa!' 
r¡nc el Gobierno le haya dado preferencia a 
este proyecto, que, por lo demás, estaba 
aprobado por la Ho~1o!'a:ble Cámara de Di
m1tados y que a juicio del Ministro que ha
bla era previo. 

El Gobierno tiene en vista esta situación 
angustiosa de la salubridad y ha propicia
do este proyecto como un instrumento de 
aeción inmediata. 

Era cuanto tenía que decir. 
El señor C.rvchaga (Presidente) .-El ho

no'rable Sen;ador señor .Gro ve (don Hugo) 
l1a sol~citado la palabra. 

Quedará con la palabra Su Señoría . 
Se levanta la sesión. 

~.e lev!l,ntó la ~esjó:n a las 7. 20 P. ~ _ 

Antonio Orrego Barros, 
:Jefe de la Redacción. 


